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1.1. - AGENTES. 
 

Los agentes que intervienen en el presente documento son los siguientes: 
 

- Promotor: 
 

Francisco Palomo Pozas, con DNI.: 70041075-A, en representación del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda 
(Madrid). 

 
- Técnico proyectista: 

 
D. Vicente Labra Pérez-Calderón, Ingeniero de Caminos, colegiado nº 15.559. 

 
 

1.2. - INFORMACIÓN PREVIA. 
 

1.2.1. - Antecedentes y objeto. 
 

La presente memoria valorada se redacta a petición del Ayuntamiento de Santa María de la Alameda, en base a la 
Orden 3071/2021 de 30 de diciembre de 2021, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, por la que se convocan para el año 2022 las ayudas a las Corporaciones Locales para el fomento de las 
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común cofinanciables con la Administración General del estado y por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 

 
El Planeamiento urbanístico en vigor en el municipio de Santa María de la Alameda lo constituyen las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento aprobadas el 9 de mayo de 1977. De acuerdo con estas normas el 
ámbito de las obras se encuentra íntegramente en Suelo Rústico. 
 

Santa María de la Alameda, es un Municipio de amplio término Municipal, surcado de caminos, vías pecuarias, cañadas 
y sendas… los caminos objeto de esta memoria serían:  
 
Los caminos con uso principal agrario dan servicio como vía directa a más de 200 parcelas catastrales, que suman 
una superficie de casi 123 hectáreas, e indirectamente a un número mayor de explotaciones agrícolas de la zona. 
 
El Camino de la Cabrera da servicio los pastos La Hera de Hernando del polígono 4, parcela 742 y a los prados de la 
cabrera, que abarca varias parcelas, con aproximadamente 11 Ha dedicados a usos ganaderos. 
 
Por otro lado, el Camino del Pasa de la Lastra es necesario para conectar el camino de la Cabrera con el camino de 
la Estación al Pimpollar. También da servicio a los pastos el Castrejón, polígono 4, parcela 938, con 693.509 m2.

 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 
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Por lo que existen beneficiarios claramente identificados. Asimismo, sirve como vía de disfrute y esparcimiento de la 
población de la zona. 
 
Una zona de especial interés medio ambiental y de uso ganadero prioritariamente: Por este camino acceden a sus 
fincas cerradas los ganaderos del Municipio, además de los que tienen su ganado a Pastos Comunales en la zona. 
 
Existen en la zona abrevaderos, mangas ganaderas, embarques de ganado, refugios para que en el frío invierno 
pernocten los ganados, especialmente ahora con la amenaza del lobo. 
 
Se ha solicita la mejora del firme de este trayecto del Camino, porque las fuertes nevadas, lluvia y viento, tráfico 
rodado, tienen totalmente deteriorada la vía, si bien es cierto que el Ayuntamiento ya hace arreglos anuales, ahora es 
necesario una buena capa de zahorra y una importante inversión en pasos y cunetas para que el agua no dañe el 
espacio central del camino, porque los ganaderos tienen más problema a la hora de poder transportar los animales y 
poder pasar por el camino con sus vehículos, además que el gasto de combustible es más elevado y el gasto de cambio 
de muchas piezas del vehículo que su desgaste y rotura son más rápidos por el estado en el que se encuentra el camino. 
 
Este Municipio es principalmente ganadero. La ganadería actualmente es el sector económico más importante de esta 
zona, mantenemos los pastos comunales, la ganadería extensiva y es de vital importancia para seguir conservando 
esta carga ganadera acometer el proyecto de mejora de caminos. 
 
Con este proyecto presentado incentivaríamos las explotaciones ganaderas existentes en el término municipal 
arreglando infraestructuras e instalaciones agropecuarias y ganaderas (en esta zona hay muchas a las que nos hemos 
referido con anterioridad) de esta manera el ganadero podrá circular con más seguridad, menos riesgo para su 

vehículo, e incluso ahorrar energía, consumir combustible y reinvertir el ahorro en su propio negocio.  
 
Invertir en la mejora de estas infraestructuras es invertir en DESARROLLO RURAL, en prevención de riesgos de 
incendios (el ganado mantiene libre de pastos una donde hay dos montes consorciados Ayuntamiento y Comunidad 
de Madrid).  
 

Invertir en este camino es mejorar la vida de numerosos ganaderos de la Villa de Santa María de la Alameda. 

 
El mejor estado de los caminos conlleva una disminución de emisión de partículas de polvo a la atmosfera. Por lo 
que se produce una mejora de la gestión ambiental del espacio agrícola. 

 
Dado el carácter agrícola de la zona, el estado de estos caminos repercute directamente en la productividad de 
las fincas afectadas. Por ello se justifica la actuación que se proyecta desde un punto de vista social y económico. 

 
De este modo se da apoyo a las producciones agrarias mediante el desarrollo de las infraestructuras. 

 
El objeto de esta memoria valorada es el de aportar la información necesaria para la consecución de las 
autorizaciones correspondientes, así como definir a nivel de ejecución las actuaciones que se llevarán cabo durante 
las obras de mejora del Camino del Pasa de las Lastra y el Camino de la Cabrera en el Término Municipal de Santa 
María de la Alameda. 

 
Se hace constar, que las mejoras que se especifican en el presente documento contribuyen a objetivos 
transversales tales como: innovación, pues se fomenta las mejoras de las condiciones de las explotaciones agrarias; 
medio ambiente, pues se disminuye el consumo energético en la mejora de los accesos; y mitigación del cambio 
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climático, reduciendo las emisiones de polvo a la atmosfera. 
 

Con la presente mejora de caminos, en definitiva, se mejoran los resultados económicos de las explotaciones y 
tienen un efecto positivo sobre el medio ambiente. 

 
1.2.2. - Situación actual. 

 
El camino del Pasa de la Lastra y el camino de la cabrera, objeto de la presente memoria valorada, son de titularidad 
pública (vía de comunicación de dominio público) pertenecientes al Ayuntamiento de Santa María de la Alameda. 
Ambos se sitúan al sur oeste del núcleo urbano de Santa María de la Alameda, discurriendo el camino del Pasa de la 
Lastra por los parajes de Puente Redondo, el Castrejón y Lastras y el camino de la Cabrera, por los parajes de la 
Grulla, Molino Nuevo, los Reajos, Hazas de la Rentas, Renta de la Cabrera, la Palomilla y la Cabrera. 

 
El camino del Pasa de la Lastra se sitúa en el polígono 4, parcela 1039. Su referencia catastral es 28135A00401039. 
El camino de la Cabrera se sitúa en el polígono 4, parcela 9001. Su referencia catastral es 28135A00409001. 

 
Se presenta como Anexo 1, datos catastrales de ambos caminos. 

 
El camino del Pasa de la Lastra tiene una superficie total de 3.787 m2, con una longitud total de 901 m con una 
anchura media en coronación de 4,1 m. Tiene su comienzo en el camino de Santa María y finaliza en la Grulla, 
polígono 4, parcela 924. 

 
El camino presenta un firme granular en mal estado, con multitud de baches y cárcavas producidas por las lluvias, 
sus cunetas se encuentran aterradas y, o son inexistentes en varios tramos del mismo. 

 
El camino de la Cabrera tiene una superficie total de 21.070 m2, con una longitud total de 4.789 m con una anchura 
media en coronación de 4.30 m. Tiene su comienzo en Camino del Castrejón y finaliza en la AV-P-308. 

 
El camino tiene dos zonas diferenciadas, la primera hasta llegar a la zona de Nuevo Molino, presenta un firme 
granular en regular estado, sus cunetas se encuentran aterradas, pasado dicha zona, presenta un firme terrizo en 
muy mal estado sin material granular, sus cunetas son inexistentes. 
 
1.2.3. - Afecciones. 

 
Se ha realizado una búsqueda de posibles afecciones del camino, no existen afecciones de orden hidráulico, las 
únicas afecciones son ambientales, de montes preservados, por lo que se pidió permiso a la Dirección General de 
Biodiversidad y Recursos Naturales. El cual fue concedido y se adjunta en el Anexo 4. 
 
1.3. - DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 
Los caminos en los que se están solicitando el arreglo del firme, es un camino de alta montaña, con una gran 
irregularidad tanto en el ancho como en la base del camino. 
 
El presente documento contempla las actuaciones necesarias para dotar a los caminos de unas condiciones 
adecuadas para su uso y dar acceso a las fincas ganaderas sitas en el polígono 4, parcelas 260, 183, zona de los 
Rajolengo y Picozo. Por eso la actuación se contendrá en 623,48 m en el camino Pasa de la Lastra, correspondiente al 
tramo desde la conexión con el Camino Santa María, a la altura de la parcela 4 polígono 946, hasta la intersección con 
el camino de la cabrera a la altura del polígono 4 parcela 1036.donde se une a la vereda de la Cruz Verde. Una vez 
dicha vereda deja el camino de la Cabrera, Desde este punto 3.092,00 m en el camino de la Cabrera hasta la conexión 
con la AV-P-308, quedándonos antes de la carretera. Dentro de los trabajos estará la colocación de un cartel de chapa 
galvanizada pintado, incluso postes galvanizados de sustentación y cimentación. Totalmente colocado. En el que se 
explique la inversión. 
 
En la siguiente imagen se puede ver el uso agrario del suelo, principalmente pasto. 



MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA” 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA, MADRID. 

 

 

 
 

Las actuaciones se encuadran del siguiente modo: 
 

• Mejora del firme. 
• Drenaje transversal y longitudinal. 
• Señalización y balizamiento. 
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1.4. - DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA MEMORIA VALORADA. 
 

Documento nº 1.- MEMORIA DESCRIPTIVA: 
 

Documento nº 2.- MEMORIA CONSTRUCTIVA: 
 

Documento nº 3.- NORMATIVA, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN,  
 
Anejos a la MEMORIA: 

 
- Anejo nº 1: Datos catastrales. 

 
- Anejo nº 2: Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 
- Anejo nº 3: Cálculo del firme. 

 
- Anejo nº 4: Análisis ambiental. 

 
- Anejo nº 5: Estudio de gestión de residuos. 

 
- Anejo nº 6: Plan de control de calidad. 
 
- Anejo nº 7: Documentación fotográfica. 

 
- Anejo nº 8: Programa de Ejecución. 

 
Documento nº 4.- PRESUPUESTO: 

 
- Mediciones. 

 
- Cuadro de precios descompuestos. 

 
- Presupuesto parcial. 

 
- Presupuesto general. 

 
- Resumen del presupuesto. 

 
Documento nº 5.- PLANOS: 

 
- Plano 0: Situación. 
 
- Plano 1: S Emplazamiento. 
 
- Plano 2: Trazado. 

 
- Plano 3: Drenaje. 

 
- Plano 4: Secciones tipo. 
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1.5. - PRESUPUESTO. 
 

En el Documento nº 2.- Presupuesto, se detallan las distintas partidas que componen la obra junto a sus 
mediciones y precios. 

 
El Presupuesto de Ejecución Material de la presente memoria valorada asciende a la cantidad de CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS (40.404,10€). 

 
 

1.6. - JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 
 

De acuerdo con la Orden 946/2018 de 24 de abril de 2018, de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local 
y Ordenación del Territorio, por la que se convocan para el año 2018 las ayudas a las Corporaciones Locales para el 
fomento de las inversiones en infraestructuras agrarias de uso común cofinánciales con la Administración General 
del estado y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en su 
artículo 10, sobre gastos y actuaciones subvencionables, para la elaboración del presupuesto del presente 
documento se ha utilizado la tarifa “Base de precios PREOC de precios de la edificación y obra civil en España”. 

 
Para aquellas partidas no presentes en dicha tarifa se ha establecido su precio en base a los precios unitarios de ésta. 

 
 

1.7. - SEGURIDAD Y SALUD. 
 

De acuerdo con el Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción, y en relación con lo establecido en su artículo 4 “Obligatoriedad del 
estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las obras”, procede señalar los siguientes 
puntos: 

 
- El presupuesto de ejecución por contrata de la presente memoria valorada asciende a la cantidad de 

CUARENTA Y OCHO MIL OCHENTA EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (48.080,88€). 
 

- La duración estimada de las obras es de 44 días laborables y en ningún momento durante la ejecución de 
las obras se emplearán a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 
- El volumen de la mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de trabajo del total de 

los trabajadores, es inferior a 500. 
 

- La presente memoria valorada no contempla la ejecución de obras de túneles, galerías, conducciones 
subterráneas ni presas. 

 
Por lo tanto, resulta necesaria la elaboración del correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, el cual se 
incluye en el presente proyecto como “Anejo a la memoria nº 2.- Estudio Básico de Seguridad y Salud”. 

 
 

1.8. - IMPACTO AMBIENTAL. 
 

De acuerdo con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, la actuación contemplada 
en la presente memoria no se encuadra en ninguna de las categorías reflejadas en su Anexo I, por lo que no estará 
sometida a los instrumentos de prevención y control ambiental que establece dicha Ley. 

 
No obstante, en el anejo nº 4 “Análisis ambiental” se lleva a cabo un análisis ambiental de la actuación y se proponen 
algunas medidas correctoras. 
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1.9. - GESTIÓN DE RESIDUOS. 
 

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, se incluye en el presente proyecto, dentro del anejo nº 5 “Estudio de gestión de 
residuos”, un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen durante la ejecución 
de la obra. 

 
1.10. - CONCLUSIÓN. 

 
La presente memoria recoge toda la información necesaria para la correcta ejecución de las obras. Igualmente 
cumple la normativa y reglamentos vigentes que le son de aplicación. 

 
 
 
 
En Santa María de la Alameda, a 9 de mayo de 2022. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Francisco Palomo Pozas, en representación de: D. Vicente Labra Pérez-Calderón. 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid). Ingeniero de Caminos. Col. nº 15.559. 

LABRA 
PEREZ-
CALDERON 
VICENTE - 
43779701Y

Firmado 
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A continuación, se detallarán las obras a ejecutar en la presente memoria: 
 

2.1. - ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y PREPARACIÓN DEL PLANO DE FUNDACIÓN. 
 

El acondicionamiento del terreno comprende un desbroce y limpieza de la vegetación existente sobre la traza y 
laterales del camino, especialmente en los bordes de los caminos. Se realizarán 3.092,00 m de ambos bordes del 
camino de la Cabrera y 623.48 m de ambos bordes del Camino del Pasa de Lastra. 

 
Además, se deberá preparar el fondo de camino por medios mecánicos en las zonas del camino que presenten 
irregularidades, para el camino del Pasa de Lastra por zonas de longitud total de 40 m y 2.011 m para el Camino de la 
Cabrera. Se estima que las superficies serian en el camino del Pasa de Lastra 140.00 m2 y para el Camino de la Cabrera 
de 5.383.00 m2. En particular en el Pk. 0+530 del camino de la Cabrera hay que reposicionar una piedra que se ha 
vencido para conseguir el ancho de la plataforma. 

 
Una vez limpia la traza del camino se procederá al perfilado del plano de fundación mediante motoniveladora y a su 
posterior compactación hasta llegar a una densidad del 100% Proctor Normal. En los 623,48 m en el camino Pasa de 
la Lastra, correspondiente al tramo desde la conexión con el Camino Santa María, a la altura de la parcela 4 polígono 
946, hasta la intersección con el camino de la cabrera a la altura del polígono 4 parcela 1036.donde se une a la vereda 
de la Cruz Verde y en los 3.092,00 m del camino de la Cabrera, desde que deja la Vereda de la Cruz Verde hasta la 
conexión con la AV-P-308, quedándonos a 15 metros antes de la carretera. 

 
2.2. - CONSTRUCCIÓN DE FIRME. 

 
El paquete de firme estará compuesto por zahorra natural de 15 cm de espesor, hasta conseguir un material de IP<6, 
extendido, humectación, compactación y rasanteado. 
 
2.3. - DRENAJE LONGITUDINAL Y TRANSVERSAL. 

 
En ambos caminos se llevará a cabo la apertura de cunetas triangulares sin revestir, de 0,5 m de altura libre y taludes 
a 3/2, mediante motoniveladora. 
 
En el trazado del camino habrá que limpiar o reperfilar las cunetas, se estima que para el camino del Pasa de Lastra 
se realicen en toda su longitud y en el lado derecho según avance, con lo que serían 623.48 m de cunetas y para el 
Camino de la Cabrera 3.092,00 m.  Estas cunetas se perfilarán de forma triangular en tierra. 
 
En el camino de la Cabrera se habrá de construir los siguientes badenes, en los que se habrá de tomar las acciones 
necesarias para conseguir la evacuación de las aguas, por medio de la realización de mechinales o limpieza de estos 
en los muros aguas abajo de los badenes. 
 

 Baden de hormigón P.k. 0+096 metros 
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 Baden de hormigón P.k. 0+327 metros 
 Baden de hormigón o Tubos P.k. 0+428 metros 
 Colocación de Piedra y realización de badén de hormigón P.k. 0+530 metros 
 Baden de hormigón con Mechinal P.k. 0+598 metros 
 Baden de hormigón P.k. 0+677 metros 
 Baden de hormigón P.k. 0+890 metros 
 Baden de hormigón con Mechinal P.k. 1+415 metros 
 Baden de hormigón con Mechinal P.k. 1+477 metros 
 Baden de hormigón con Mechinal P.k. 2+008 metros 

 
También habrá que realizar la limpieza de los siguientes tubos que hay en el trayecto: 

 Limpieza de Tubo P.k. 0+497 metros 
 Limpieza de Tubos P.k. 0+898 metros 
 Limpieza de tubos P.k. 2+332 metros 

 
 
 

2.4. - SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO. 
 

En el inicio del camino se colocará un cartel informativo de chapa galvanizada pintado con postes galvanizados de 
sustentación y cimentación. 
 
 
 

 
En Santa María de la Alameda, a 9 de mayo de 2022. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Francisco Palomo Pozas, en representación de: D. Vicente Labra Pérez-Calderón. 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid). Ingeniero de Caminos. Col. nº 15.559. 
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Para la redacción de la presente memoria se han tenido en cuenta y respetado las normas, reglamentos, pliegos y 
disposiciones vigentes hasta la fecha en el momento de la redacción del mismo, incluso las publicadas sin carácter 
preceptivo, así como las fuentes de consulta estimadas como convenientes para el estudio de este documento. 

 
Las más significativas de entre ellas son las siguientes: 

 
• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) (Real Decreto 1247/2008, de 18de Julio). 

 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes PG-3 (Orden de 2 de Julio de 
1976, incluida última modificación reflejada en la Orden Circular 24/08). 

 
• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras PG4 (Orden Circular 8/01 
de 27 de diciembre). 

 
• Orden, de 14 de mayo de 1990, por la que se aprueba la Instrucción de carreteras 5.2-IC “Drenaje superficial”. 

 
• Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC “Secciones de firme”, de la 
Instrucción de Carreteras. 

 
• Orden, de 28 de diciembre de 1999, por la que se aprueba la norma 8.1-IC, señalización vertical, de la Instrucción 
de Carreteras. 

 
• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 
• Normas UNE de cumplimiento obligatorio en el Ministerio de Fomento. 

 
• Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 
• Real Decreto 1627/97, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. Incluida modificación del Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo. 

 
• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
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3.- NORMATIVA, REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN. 
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Respecto al Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación, en base su artículo 1.2.2, las construcciones contempladas en el 
presente proyecto se consideran de importancia moderada y por lo tanto no es obligatoria la aplicación de la 
citada norma de acuerdo con su artículo 1.2.3. 

 
 
 

 Santa María de la Alameda, a 9 de mayo de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Francisco Palomo Pozas, en representación de: D. Vicente Labra Pérez-Calderón. 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid). Ingeniero de Caminos. Col. nº 15.559 
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CAMINO DEL PASA DE LAS LASTRA

 

ANEXO 1. DATOS CATASTRALES. 
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CAMINO DE LA CABRERA 
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1. DATOS DE LA OBRA. 
 

Este documento tiene por objeto el análisis de una memoria valorada para la mejora de caminos “Pasa de la Lastray 
De la Cabrera”, en sus aspectos de Seguridad y Salud, cumplimiento de la normativa vigente (R.D. 1627/1997 del 24 
de Octubre y LEY 31/1995 del 8 de Noviembre). 

 
La obra a que se refiere dicha memoria está situada en la Santa María de la Alameda ‐ Madrid. 

Tiene por objeto la mejora de caminos “Pasa de la Lastra y de la Cabrera”. 

PRESUPUESTO: El presupuesto de ejecución material de la obra es de 40.404,10 euros. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución de los trabajos, se ha estimado en 2 meses. 

NÚMERO DE TRABAJADORES: En base al estudio sobre el planeamiento de la obra, se estima que el número máximo 
de trabajadores será de 6 operarios únicamente en momentos punta. El volumen de mano de obra estimada 
estimado es de 4 trabajadores / día. 

 
Nº de Jornadas = 2 meses x 22 días/mes x 4 trab / día = 176 jornadas. 

 
PROPIEDAD: Ayuntamiento de Santa María de la Alameda. 

ANTECEDENTES: Quedan descritos en el epígrafe “Datos de la obra”. 

EDIFICIOS COLINDANTES: No existen. 

ACCESOS: Teniendo en cuenta la situación de la obra en una zona de baja densidad de edificación, con poco tráfico, 
no se detectan circunstancias especiales de riesgo. 

 
TOPOGRAFÍA: Sin grandes accidentes. 

 
LUGAR DEL CENTRO ASISTENCIAL MAS PRÓXIMO: Hospital El Escorial, Carretera M‐600, KM. 6.255, San Lorenzo 
de El Escorial, Madrid, Tlfn: 91 8973000. 

 
 

2. CONSIDERACIÓN GENERAL DE RIESGOS. 
 

Los riesgos que se han considerado en este estudio básico son los normales en la construcción, sin que tenga la 
obra ninguna característica especial que incida en un aumento de peligrosidad. 

 
 

3. FASES DE LA OBRA. 
 

La definición de calidades de materiales y procesos constructivos y las medidas para conseguirlo quedan indicadas 
en los diferentes documentos (Memoria, Planos y Presupuesto) que integran la presente memoria. 

ANEXO 2. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
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4. ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO EN LAS FASES DE LA OBRA. 
 

4.1. TIPOS DE RIESGOS. 
 

‐MOVIMIENTO DE TIERRAS. Vaciados. Riesgos más frecuentes. 
 

‐Desplome de tierras. 
‐Deslizamiento de coronación de taludes. 
‐Desplome de tierras por filtraciones. 
‐Desplome de tierras por bolos ocultos. 
‐Desplome de tierras por sobrecargas de los bordes de coronación de taludes. 
‐Desplome de tierras por vibraciones próximas. 
‐Desplome de tierras por alteración del corte por exposición a la intemperie durante largo tiempo. 
‐Desprendimiento de tierras por soportes próximos al borde de la excavación (árboles, postes de 
conducciones,...). 
‐Atropellos, golpes, vuelcos y falsas maniobras de las máquinas. 
‐Accidentes de vehículos por exceso de carga, o por mala conservación de sus mandos, elementos resistentes o 
ruedas. 
‐Interferencias de conducciones subterráneas. 
‐Caídas de personas al mismo nivel. 
‐Caídas de personas desde el frente de excavación. 
‐Otros. 

 
Excavación en zanjas. Riesgos más frecuentes. 

 
‐Desprendimiento de tierras. 
‐Caída de personas al mismo nivel. 
‐Caída de personas al interior de la zanja. 
‐Atrapamiento de personas por la maquinaria. 
‐Los derivados de interferencia con conducciones enterradas. 
‐Inundación. 
‐Golpes por objetos. 
‐Otros. 

 
‐SANEAMIENTO. Riesgos más frecuentes. 

 
‐Caída de personas. 
‐Heridas en extremidades. 
‐Desplome de cortes y de taludes. 
‐Golpes por objetos. 
‐Pisadas sobre materiales. 
‐Trabajos en ambientes húmedos o encharcados. 
‐Sobreesfuerzos. 

 
‐ESTRUCTURA. 

 
Trabajos con hormigón. Riesgos más frecuentes. 

 
‐Caídas de objetos. 
‐Caídas de personas al mismo o distinto nivel. 
‐Hundimientos. 
‐Pinchazos y golpes contra obstáculos. 
‐Pisadas sobre objetos punzantes. 
‐Trabajos sobre pisos húmedos o mojados. 
‐Contactos con el hormigón. 
‐Atrapamientos. 



MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA” 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA, MADRID.  

‐Vibraciones. 
‐Ruido puntual y ambiental. 
‐Electrocución. 

 
‐ALBAÑILERÍA. Riegos más frecuentes. 

 
‐Caída de personas a distinto nivel. 
‐Caída de personas al mismo nivel. 
‐Caída de objetos. 
‐Efectos perjudiciales por el uso de los materiales. 
‐Lesiones oculares. 
‐Golpes contra objetos. 
‐Cortes por manejo de materiales. 

 
‐FIRMES. Riesgos más frecuentes. 

 
‐Golpes. 
‐Cortes en las manos. 
‐Distensiones musculares por posturas forzadas. 
‐Afecciones reumáticas por humedad continuada en las rodillas. 
‐Caídas al mismo nivel (resbalones durante el pulido). 
‐Caídas a distinto nivel (peldañeado losas de escalera). 
‐Afecciones respiratorias. 
‐Cortes en los pies por pisadas sobre materiales. 
‐Heridas en los ojos por esquirlas. 
‐Contacto con el cemento. 
‐Afecciones respiratorias (corte mecánico). 
‐Sobreesfuerzos. 
‐Contactos con la energía eléctrica. 
‐Otros. 

 
 

4.2. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN. 
 

‐MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 

a) Protecciones colectivas. 
 

‐La maleza debe eliminarse mediante siega, y se evitará siempre recurrir al fuego. 
‐En caso de presencia en el vaciado, por fuertes lluvias o por roturas de conducciones, se procederá de inmediato a 
su agotamiento para evitar que repercutan en la estabilidad de los taludes. 
‐Queda prohibida la circulación o estancia del personal dentro del radio de acción de la máquina. 
‐Todas las maniobras de los vehículos serán guiadas por una persona, y el transito del personal dentro de la zona 
de trabajo se procurará que sea por lugares constantes y previamente estudiados impidiendo toda circulación junto 
a los bordes de la excavación. 
‐Es imprescindible cuidar los caminos, cubriendo baches, eliminando blandones, y compactando mediante escorias, 
zahorras,..., todos los barrizales afectados por circulación interna de vehículos. 
‐Todos los conductores de máquinas para movimiento de tierras, serán poseedores del Permiso de Conducir, y 
estarán en posesión del certificado de capacitación. 
‐Los vehículos y material alquilado serán revisados antes del comienzo de la obra en todos los elementos de 
seguridad, exigiéndose al día el libro de mantenimiento. 
‐Los vehículos y maquinaria pertenecientes a subcontratistas, se presentarán con un certificado que acredite su 
revisión por un taller cualificado antes de comenzar a trabajar en la obra. 
‐Se prohíbe sobrepasar el tope de carga máxima especificada para cada vehículo. 
‐Se prohíbe que los vehículos transporten personal fuera de la cabina de conducción o en número superior a los 
asientos existentes. 
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‐Se regarán con frecuencia los tajos y cajas de los caminos para evitar polvaredas. 
‐Se señalizarán los accesos y recorridos de los vehículos. 
‐Se protegerán los bordes de la excavación con señalización y barandillas sólidas de 90 cm. de altura, listón 
intermedio y rodapié. 
‐Se instalará señalización en acceso a vía pública (Peligro Indefinido y Stop). 
‐Los vehículos subcontratados tendrán vigente la Póliza de Seguros con Responsabilidad Civil ilimitada, el Carné de 
Empresa y los Seguros Sociales cubierto, antes de comenzar los trabajos en la obra. 
‐Se advertirá al personal de obra mediante letreros divulgativos y señalización, del peligro de vuelco, atropellos y 
colisiones. 
‐La altura del corte de excavación realizada por pala mecánica, no rebasará en más de un metro la máxima altura 
de ataque de la cuchara. 
‐Se evitarán sobrecargas excesivas en los bordes de la excavación. 
‐El frente y los paramentos laterales de cada excavación, serán inspeccionados, como mínimo dos veces durante la 
jornada, por el Vigilante de Seguridad. En el caso de existir riesgo de desprendimientos, lo comunicará al encargado, 
que dará si procede orden de sanear la zona por personal capacitado para esta misión y proceder a su entibación o 
apuntalamiento; estos trabajos se harán provistos de cinturón de seguridad. 
‐Las entibaciones urgentes se ejecutarán siguiendo la directriz expresa de la Dirección Técnica, o del Jefe de Obra 
en caso de evidente necesidad; en este último caso, la solución adoptada deberá ser aprobada por la Dirección 
Técnica. 
‐El personal deberá bajar y subir por las escaleras sólidas y seguras, que sobrepasen en un metro el borde superior, 
al cual estarán amarradas firmemente. 
‐No se debe permitir que en las inmediaciones bordes del vaciado se produzcan acopios de materiales. 
‐Se establecerán pasarelas de 60 cm. de anchura sobre las zanjas para paso del personal. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Mascarillas y gafas antipolvo. 
‐Cinturón de seguridad. 
‐Cinturón antivibratorios (compactadores). 
‐Guantes de cuero. 
‐Botas de seguridad. 
‐Botas de agua. 
‐Mono de trabajo. 
‐Traje impermeable. 
‐El conductor de cualquier tipo de vehículo provisto de cabina cerrada con techo (camiones, maquinaria de 
movimiento de tierras, automóviles,...) que circulen por la obra, utilizarán el casco de seguridad para abandonar la 
cabina del vehículo y permanecer en el exterior del mismo o para desplazarse a pie por la obra. 

 
‐SANEAMIENTO. 

 
a) Protecciones colectivas. 

 
‐Antes del inicio de los trabajos se hará un estudio del terreno así como de las posibles conducciones de agua, gas, 
electricidad,..., que pudieran existir, para elegir aquel método que se adecue perfectamente a las necesidades. 
‐Se entibará siempre que exista peligro de derrumbamiento; el dictamen y soluciones se solicitará expresamente a 
la Dirección Técnica para que resuelva según cálculos apropiados. 
‐Nunca deberá permanecer un hombre sólo en un pozo o galería; deberá ir siempre acompañado para que en caso 
de accidente haya mayores posibilidades de auxilio. 
‐Para la evacuación del personal en caso de accidente, se dispondrá de elementos de emergencia, tales como: 
cinturón con puntos de amarre para poder atar a ellos una cuerda o soga de forma que en cualquier momento, 
tirando de ella desde el exterior, puedan sacar al trabajador; una manguera de ventilación, ... 
‐Se vigilará atentamente la existencia de gases, mediante la utilización de un detector. 
‐Para el alumbrado se dispondrá de portátiles a 24V. , blindados y antidetonantes, con mango aislante. 
‐Está prohibido fumar hasta que se compruebe con absoluta certeza la no existencia de gases. 
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‐AL MENOR SÍNTOMA DE MAREO O ASFIXIA se dará la alarma, saldrán ordenadamente del pozo y se pondrá el 
hecho en conocimiento del Vigilante de Seguridad. 
‐Se dispondrán pasarelas de madera de 60cm. de anchura provistas de barandillas de 90cm. de altura a ambos 
lados, sobre las zanjas, para el paso del personal. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Guantes de p.v.c.. 
‐Guantes de cuero. 
‐Cinturón de seguridad. 
‐Monos de trabajo. 
‐Trajes impermeables. 

 
‐ESTRUCTURA. 

 
Trabajos con hormigón. 

 
a) Protecciones colectivas. 

 
‐Se habilitarán caminos de acceso a los tajos, estableciéndose pasarelas para poder atravesar las zanjas, y caminos 
sobre los forjados y vigas. 
‐Se señalizarán y protegerán las excavaciones con vallas a 2m. del borde. 
‐Los vibradores eléctricos irán protegidos con disyuntor diferencial y toma de tierra a través del cuadro general. 
‐Antes del vertido del hormigón se revisarán los encofrados en evitación de reventones o derrames innecesarios. 
‐Previamente al inicio del vertido del hormigón directamente con el camión hormigonera, se instalarán fuertes topes 
en el lugar donde haya de quedar situado el camión, siendo conveniente no estacionarlo en rampas con pendientes 
fuertes. 
‐Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en maniobras de marcha atrás, que por otra parte siempre 
deberán ser dirigidos desde fuera del vehículo. Tampoco se situarán en el lugar de hormigonado hasta que el camión 
hormigonera no esté situado en posición de vertido. 
‐Para facilitar el paso seguro del personal encargado de montar, desmontar y realizar trabajos con la canaleta de 
vertido de hormigón por taludes hasta el cimiento, se colocarán escaleras reglamentarias. 
‐No se cargarán los cubos por encima de la carga máxima admisible de la grúa. Se señalizará expresamente el nivel 
de llenado equivalente al peso máximo. 
‐Se prohíbe rigurosamente a persona alguna permanecer debajo de las cargas suspendidas por las grúas. 
‐Se obligará a los operarios en contacto con los cubos al uso de guantes protectores. 
‐Los cubilotes se guiarán mediante cuerdas que impidan golpes o desequilibrios a las personas. 
‐Mientras se realiza el vertido, se vigilará atentamente el comportamiento de los encofrados, parándose los trabajos 
en caso de fallo, en evitación de accidentes a las personas. 
‐El vertido de hormigón en los encofrados, se hará repartiéndolo uniformemente a lo largo de los mismos, y no 
vertiéndolo en un sólo punto. Estas operaciones se harán desde andamios corridos a uno o ambos lados del muro 
a construir, dotados de barandillas de 90cm., listón intermedio y rodapié. 
‐El acceso a las plataformas de coronación se efectuará desde el terreno, mediante pasarelas dotadas de barandillas 
reglamentarias. 
‐Se extremarán las precauciones en el desencofrado de trasdós de los muros. Estas operaciones se realizarán sujetos 
con cinturones de seguridad y bajo contante vigilancia. Habrá siempre un mínimo de tres escaleras de mano 
montadas para su utilización en caso de riesgo. 
‐Mientras se está realizando el vertido del hormigón en pilares, se vigilarán los encofrados y se reforzarán los puntos 
débiles. En caso de fallo lo más recomendable es parar el vertido, y no reanudarlo antes de que el comportamiento 
del encofrado sea el requerido. 
‐El vertido del hormigón y el vertido en pilares, se realizará desde la torreta de hormigonado de pilares. 
‐Si existiese peligro de caída de objetos o materiales a otro nivel inferior, se acotará para impedir el paso. Si el peligro 
de caída de objetos fuese sobre la zona de trabajo, esta se protegerá con red, visera resistente o similar. 
‐Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, y se mantendrán en todo momento limpias y 
ordenadas, tomándose las medidas necesarias para que el piso no esté resbaladizo. 
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‐El izado de armaduras prefabricadas, se hará suspendiendo la carga en dos puntos separados lo suficiente para que 
la carga permanezca estable, mediante ondillas con argolla intermedia, centrada, de la que efectuar el cuelgue en el 
gancho correspondiente. 
‐El izado de elementos de tamaño reducido, se hará en bandejas o jaulones que tengan los laterales fijos o abatibles. 
Las piezas estarán correctamente apiladas, no sobresaldrán por los laterales y estarán amarradas en evitación de 
derrames de la carga por movimientos indeseables. 
‐Todos los bordes de los forjados que delimiten zonas de trabajo se protegerán con barandillas y rodapiés. 
‐No se deberá permitir el tránsito por una planta en tanto no finalice el fraguado del hormigón.  Si ello fuera 
necesario, se tenderán tablones transversales a las viguetas o nervios, según los tipos. 
‐El almacenamiento en las plantas se realizará de forma que no se cargue en los centros de los forjados, y lo más 
alejado posible de los bordes y huecos. 
‐Durante el hormigonado se evitará la acumulación puntual de hormigón que pueda poner en peligro la estabilidad 
del forjado en construcción. El vertido siempre se hará uniformemente repartido. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Botas de goma con plantillas antiobjetos punzantes. 
‐Guantes de neopreno. 
‐Gafas de protección contra las salpicaduras de hormigón. 
‐Cinturones de seguridad. 
‐Mono de trabajo. 
‐Traje impermeable. 

 
‐ALBAÑILERÍA. 

 
a) Protecciones colectivas. 

 
‐Cuando se trabaje en lugares que no estén bien protegidos, se emplearán cinturones de seguridad debidamente 
amarrados a puntos sólidos de la estructura. 
‐Todas las zonas de trabajo deberán tener una iluminación suficiente para poder realizar el trabajo de que se trate. 
‐Las zonas de trabajo dispondrán de accesos fáciles y seguros, y se mantendrán en todo momento limpias y 
ordenadas, tomándose las medidas necesarias para evitar que el piso resulte resbaladizo. 
‐Los huecos permanecerán constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de 
estructura. 
‐Las cargas no se balancearán para alcanzar lugares difícilmente accesibles; se suministrarán sobre bateas 
protegidas perimetralmente con plintos que eviten derrames fortuitos. 
‐El izado de cargas se guiará con dos cables o cuerdas de retenida para evitar bruscas oscilaciones o choques con 
la estructura. Solamente cuando las cargas suspendidas estén a unos 40cm. del punto de recibida, podrán guiarse 
con las manos. 
‐Cuando sea necesaria la retirada de los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos y hayan de ser vertidos 
a un nivel inferior, la zona de vertido estará constantemente protegida con baranda y rodapié, y la zona de caída 
debidamente acotada con vallas para impedir el paso; siempre que sea posible, se usarán canaletas o rampas, 
regando con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante el vertido. 
‐Para la utilización de andamios y escaleras de mano, se seguirán las especificaciones y normativas estipuladas en 
los correspondientes apartados dentro de este mismo Estudio de Seguridad y Salud. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Guantes de p.v.c.. 
‐Guantes de cuero. 
‐Botas de seguridad. 
‐Cinturón de seguridad. 
‐Monos de trabajo. 
‐Traje impermeable. 
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‐FIRMES. 
 

a) Protecciones colectivas. 
 

‐Las zonas de trabajo deberán estar iluminadas con un mínimo de 100 lux a nivel del pavimento que se construye. 
‐En caso de utilizarse sierra de disco para el corte de piezas, son de aplicación las normas de seguridad contenidas 
en este estudio para la sierra de disco. 
‐La iluminación mediante portátiles se hará con portalámparas estanco con mango aislante con rejilla de 
protección de la bombilla y alimentando a 24 V. 
‐El conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación se realizará mediante la utilización de clavijas 
macho‐hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
‐Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante trompas. 
‐Las cajas de plaquetas o azulejos, se acopiarán en las plantas próximas a los tajos en que se vayan a utilizar y 
evitando concentraciones de cargas, dejando libres los lugares de paso. 
‐Las cajas de losetas de p.v.c. se acopiarán en las plantas linealmente y repartidas junto a los tajos en que se vayan a 
utilizar, evitando que obstaculicen los pasos, para evitar accidentes por tropiezos. 
‐Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes, según detalles de planos, a los que amarrar el fijador 
del cinturón de seguridad en la pavimentación de peldaños de escaleras sin proteger con la barandilla definitiva. 
‐Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrá constantemente una “corriente de aire” evitando 
atmósferas tóxicas. 
‐Se establecerá, en el lugar señalado en los planos, el almacén para colas y disolventes. Este almacén mantendrá 
siempre ventilación mediante tiro continuo y junto a la puerta un extintor de polvo químico seco. 
‐En el acceso de cada planta en que se esté usando colas y disolventes se instalará una señal de prohibido fumar. 
‐Se prohíbe abandonar sobre el suelo herramientas cortantes, en prevención de accidentes. 
‐En el manejo de andamios de borriquetas y escaleras de mano, será de aplicación lo especificado para este tipo de 
medios auxiliares dentro del apartado correspondiente. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Mono de trabajo. 
‐Botas de seguridad. 
‐Botas de goma con puntera reforzada. 
‐Gafas antipolvo. 
‐Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar. 
‐Cinturón de seguridad clases A o C. 
‐Rodilleras almohadilladas. 
‐Guantes de goma. 
‐Guantes de cuero. 
‐Mascarillas con filtro químico recambiable, específico para disolvente o cola a utilizar. 
‐Faja elástica de sujeción de cintura. 

 
 

5. ANÁLISIS Y PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS EN LOS MEDIOS Y MAQUINARIA. 
 

‐ANDAMIOS DE BORRIQUETAS. 
 

En evitación de posibles accidentes debidos a hundimientos, a falta de estabilidad, ..., se adoptarán las siguientes 
medidas: 

 
‐Una tercera parte como mínimo de los tablones que formen el piso del andamio, deberá estar sujeta a las 
borriquetas por medio de atados con cuerdas, y contará con un apoyo cada 2.50m. de longitud, colocándose siempre 
un mínimo de dos tablones (60cm.); estos tablones estarán fuertemente cosidos entre sí, de tal forma que hagan 
un conjunto, y a su vez se unirán con las borriquetas. 
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‐Está prohibido usar andamios sobre borriquetas superpuestas. 
‐Es obligatorio el uso de cinturón de seguridad anclado a parte sólida, a partir de 2 m. de altura. 

 
‐ESCALERAS DE MANO. 

 
‐Preferentemente serán metálicas, y sobrepasarán siempre en 1m. la altura a salvar una vez puestas en correcta 
posición. 
‐Cuando sean de madera, los peldaños serán ensamblados, y los largueros serán de una sola pieza, y en caso de 
pintarse, se hará con barnices transparentes. 
‐En cualquier caso dispondrán de zapatas antideslizantes en su extremo inferior y estarán fijadas con garras o 
ataduras en su extremo superior para evitar deslizamientos. 
‐Está prohibido el empalme de dos escaleras a no ser que se utilicen dispositivos especiales para ello. 
‐Las escaleras de mano no podrán salvar más de 5m., a menos que estén reforzadas en su centro, quedando 
prohibido su uso para altura superior a 7m.. 
‐Para cualquier trabajo en escalera a más de 3m. sobre el nivel del suelo, es obligatorio el uso de cinturones de 
seguridad sujetos a puntos sólidamente fijados. 
‐Su inclinación será tal que la separación del punto de apoyo inferior será la cuarta parte de la altura a salvar. 
‐El ascenso y descenso por escaleras de mano se hará de frente a las mismas. 
‐No se utilizarán transportando a mano pesos superiores a 25Kg. 
‐Las escaleras de tijera o dobles, de peldaños, estarán provistas de cuerdas o cadenas que impidan su abertura al 
ser utilizadas. 

 
‐MAQUINARIA AUXILIAR EN GENERAL. 

 
Riesgos más frecuentes. 

 
‐Hundimientos y formación de ambientes desfavorables. 
‐Quemaduras y traumatismos. 
‐Caída de objetos. 
‐Caída de personas. 
‐Atropellos, vuelcos y choques. 
‐Descargas eléctricas. 
Prevención de riesgos y medidas de seguridad y salud: 

 
‐Las máquinas‐herramientas que originen trepidaciones, tales como martillos neumáticos, apisonadoras, 
remachadoras, compactadores o vibradoras, deberán estar provistas de horquillas y otros dispositivos 
amortiguadores, y al trabajador que las utilice se le proveerá de equipo de protección personal antivibratorio 
(cinturón de seguridad, guantes, almohadillas, botas,...). 
‐Los motores eléctricos estarán provistos de cubiertas permanentes u otros resguardos apropiados, dispuestos de 
tal manera que prevengan el contacto de las personas u objetos. 
‐En las maquinas que lleven correas, queda prohibido maniobrarlas a mano durante la marcha. Estas maniobras se 
harán mediante montacorreas u otros dispositivos análogos que alejen todo peligro de accidente. 
‐Los engranajes al descubierto, con movimiento mecánico o accionados a mano, estarán protegidos con cubiertas 
completas, que sin necesidad de levantarlas permiten engrasarlos, adoptándose análogos medios de protección 
para las transmisiones de tornillos sin fin, cremalleras y cadenas. 
‐Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea irregular, será señalizada, y se prohibirá su manejo a 
trabajadores no encargados de su reparación. Para evitar su involuntaria puesta en marcha, se bloquearán los 
arrancadores de los motores eléctricos, o se retirarán los fusibles de la máquina averiada, y si ello no es posible, se 
colocará en sus mandos un letrero con la prohibición de maniobrarla, que será retirado solamente por la persona 
que lo colocó. 
‐Si se hubieran de instalar motores eléctricos en lugares con materias fácilmente combustibles, en locales cuyo 
ambiente contenga gases, partículas o polvos inflamables explosivos, poseerá, un blindaje antideflagrante. 
‐En la utilización de la maquinaria de elevación, las elevaciones o descensos de las cargas se harán lentamente, 
evitando toda arrancada o parada brusca, y se hará siempre en sentido vertical para evitar el balanceo. 
‐No se dejarán los aparatos de izar con cargas suspendidas, y se pondrá el máximo interés en que las cargas vayan 
correctamente colocadas (con doble anclaje y niveladas de ser elementos alargados). 
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‐La carga debe estar, en su trayecto, constantemente vigilada por el maquinista, y en casos en que 
irremediablemente no fuera así se colocará uno o varios trabajadores que efectuarán las señales adecuadas, para 
la correcta carga, parada y descarga. 
‐Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la vertical de las cargas izadas o bajo el trayecto de recorrido 
de las mismas. 
‐Los aparatos de izar o transportar en general, estarán equipados con dispositivos para el frenado efectivo de un 
peso superior en una vez y media a la carga límite autorizada; y los accionados eléctricamente, estarán provistos 
de dispositivos limitadores que automáticamente corten la energía eléctrica al sobrepasar la altura o 
desplazamiento máximo permisible. 
‐Los cables de izado y sustentación serán de construcción y tamaño apropiado para las operaciones en que se hayan 
de emplear; en caso de sustitución por deterioro o rotura, se hará mediante mano de obra especializada y siguiendo 
las instrucciones para el caso dadas por el fabricante. 
‐Los ajustes de ojales y los lazos para los ganchos, anillos y argollas, estarán provistos de guardacabos metálicos 
resistentes. 
‐Toda la maquinaria eléctrica deberá disponer de toma de tierra, y protecciones diferenciales correctas. 

 
‐MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y EXCAVACIONES. 

 
Estará equipada con: 

 
‐Señalización acústica automática para la marcha atrás. 
‐Faros para desplazamientos hacia delante o hacia atrás. 
‐Servofrenos y frenos de mano. 
‐Pórticos de seguridad. 
‐Retrovisores a ambos lados. 

 
Y en su utilización se seguirán las siguientes reglas: 

 
‐Cuando una máquina de movimiento de tierras está trabajando, no se permitirá el acceso al terreno al terreno 
comprendido en su radio de trabajo; si permanece estática, se señalará su zona de peligrosidad actuándose en el 
mismo sentido. 
‐Ante la presencia de conductores eléctricos bajo tensión se impedirá el acceso de la máquina a puntos donde 
pudiese entrar en contacto. 
‐No se abandonará la máquina sin antes haber dejado reposada en el suelo la cuchara o pala, parado el motor, 
quitada la llave de contacto y puesto el freno. 
‐No se permitirá el transporte de personas sobre estas máquinas. 
‐Irán equipadas con extintor. 
‐No se procederá a reparaciones sobre las máquinas con el motor en marcha. 
‐Los caminos de circulación interna se señalizarán con claridad para evitar colisiones o roces, y no sobrepasarán la 
pendiente máxima autorizada por el fabricante para la máquina que menor pendiente admita. 
‐No se realizarán ni mediciones ni replanteos en las zonas donde estén trabajando máquinas de movimiento de 
tierras, hasta que estén paradas, y el lugar seguro de no ofrecer riesgo de vuelcos o desprendimiento de tierras. 

 
‐HORMIGONERA ELÉCTRICA. 

 
‐Tendrá protegidos, mediante carcasa, todos sus órganos móviles y de transmisión (engranajes y corona en su 
unión), en evitación de atrapamientos. 
‐Tendrá en perfecto estado el freno de basculamiento del bombo. 
‐Se conectará al cuadro de disyuntores diferenciales por cables de cuatro conductores (uno de puesta a tierra). 
‐Se instalará fuera de zonas batidas por cargas suspendidas, sobre plataforma lo más horizontal posible y alejada 
de cortes y desniveles. 
‐Las operaciones de limpieza y mantenimiento se ejecutarán con la máquina desconectada de la red. 
‐El personal que la maneje tendrá autorización expresa para ello. 
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‐SIERRAS CIRCULARES. 
 

Las sierras circulares tienen peligro de cortes en las manos, proyección de partículas al cortar, retroceso de las piezas 
cortadas, rotura del disco, y lo que es más importante, la posibilidad del uso múltiple para cortar diversos materiales 
con sólo cambiar el disco e instalar el apropiado para el elemento a cortar. Se trata de una máquina peligrosa que 
produce un gran número de accidentes; para procurar evitarlos, se seguirán las siguientes normas: 
‐El motor estará conectado a una toma de tierra y dispondrá de interruptor colocado cerca de la posición del 
operador. 
‐Será manejada por personal especializado y con instrucción sobre su uso, con autorización expresa del Jefe de Obra 
para utilizar la máquina. 
‐El personal empleará pantallas o gafas para protegerse de las posibles proyecciones a ojos o resto de la cara. 
‐El disco será revisado periódicamente, sustituyendo cada hoja exageradamente recalentada o que presente grietas 
profundas, ya que podría producir un accidente. 
‐El operador designado para utilizar la sierra tiene la obligación de mantener el disco de corte en perfecto estado de 
afilado, y cuidará de no cortar madera que lleve en su interior partes metálicas o materiales abrasivos; si debe realizar 
operaciones como las descritas, procederá a extraer las partes metálicas o abrasivas que contenga el material a 
cortar. 
‐Los cortes de ladrillo o elementos prefabricados, se realizarán mediante el disco más adecuado para el corte del 
material componente. 
‐Siempre que sea posible, los cortes de material cerámico o prefabricados se realizarán en vía húmeda, es decir, bajo 
chorro de agua que impida la producción de polvo. 
‐En caso de corte de materiales como los descritos en el punto anterior pero que no sea posible utilizar la vía 
húmeda, se procederá como sigue: 
1) El operario se colocará para hacer el corte a sotavento, es decir, procurando que el viento, incidiendo sobre su 
espalda, esparza en dirección contraria el polvo proveniente del corte efectuado. 
2) El operario utilizará siempre una mascarilla de filtros mecánicos recambiables apropiada al material específico a 
cortar, y quedará obligado a su uso. 
‐El mantenimiento de estas máquinas será hecho por personal cualificado, expresamente autorizado por la 
Jefatura de Obra. 
‐El transporte de estas máquinas mediante las grúas torre, se efectuará amarrándolas de forma equilibrada de 
cuatro puntos distintos. 
‐La mesa de sierra circular irá provista de una señal de “Peligro” y otra de “Prohibido el uso a personal no 
autorizado”. 

 
‐PISTOLA FIJA‐CLAVOS. 

 
En la utilización de la vulgarmente llamada “pistola fija‐clavos”, habrá que tener presentes las siguientes 
precauciones: 

 
‐Se elegirá el cartucho impulsor y el clavo de acuerdo con la dureza y espesor del material sobre el que se va a 
clavar. 
‐No se debe clavar sobre una superficie que no quede de forma perpendicular a la pistola, ni sobre superficies 
irregulares. 
‐El protector debe estar colocado en su posición adecuada en el momento del disparo. 
‐No se debe tratar de dispersar el clavo en lugares próximos a un borde o esquina; es conveniente no hacer 
fijaciones a menos de 8cm. de una arista. 
‐No se realizarán disparos en recintos en los que se sospeche que puede haber vapores inflamables de cualquier 
tipo (aconsejamos que los locales estén bien ventilados). 
‐No clavar sobre superficies curvas a no ser provistos de un protector especial para este tipo de trabajos. 
‐No clavar cuando otra persona se encuentra próxima al lugar de fijación. 
‐No clavar en un tabique sin cerciorarse de que ninguna persona está o circula por el otro lado; en caso de tener que 
realizarse esta función, un ayudante evitará el transito de personas mientras se produzca la detonación y sus 
preparativos. 
‐No clavar en andamios o escaleras en posición inestable o que no ofrezcan la suficiente seguridad; podrían 
desplomarse, o perder el equilibrio el operario de la pistola y caer. 
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‐Es obligatorio el utilizar protectores auditivos tanto el operario que maneja la pistola como los situados en un radio 
no superior a 10m. del lugar del disparo. 

 
‐TALADRO PORTÁTIL. 

 
‐En caso de trabajos pequeños que puedan efectuarse convenientemente en bancos, el equipo eléctrico portátil 
para taladrar deberá sujetarse en soportes de banco. 
‐El taladro de mano exige el máximo cuidado en cuanto a la selección de las brocas que han de usarse, ya que si la 
broca es excesivamente débil puede partirse antes de comenzar el trabajo que se pretende realizar, si el operario 
comprime excesivamente, o si lo hace sin haberla preparado, emboquillando antes en el punto donde ha de taladrar. 
‐La posición del taladro con respecto a la superficie donde se ha de taladrar es sumamente delicada, y cualquier 
desviación de su eje con respecto al del taladro produce rotura. 
‐La pieza a taladrar debe estar adecuadamente apoyada y sujeta. 
‐Cuando se termine de ejecutar un trabajo con un taladro de mano, cuídese de retirar la broca y colocarla en la caja 
correspondiente, guardando además la herramienta. 
‐Estas máquinas serán utilizadas por personal especializado que posea autorización expresa de la Jefatura de 
Obra. 
‐Estas máquinas poseerán una instalación de toma de tierra a través de la manguera de alimentación, y se vigilará 
expresamente que no sea anulada. 
‐En caso de no poseer la máquina instalación de tierra interna provista por el fabricante, el electricista de obra 
procederá a su instalación tal como se ha explicado en el punto anterior. 
‐La alimentación eléctrica se recomienda se realice, no obstante lo dicho, con tensión de seguridad (24V). 

 
‐CINTA TRANSPORTADORA, ESCRAPER. 

 
El escraper o cinta continua de cangilones tiene el riesgo de atrapamiento, que únicamente puede neutralizarse 
instalando lateralmente una malla metálica sobre bastidor que impida el acercamiento a los cangilones y la 
instalación de letreros que avisen del peligro con la siguiente leyenda: “Prohibido permanecer a distancia menor 
de 2m. de esta máquina durante su funcionamiento”. 
‐Con respecto a los riesgos derivados del uso del cemento, el hormigón y las hormigoneras, nos remitimos a lo 
especificado al respecto dentro de este mismo trabajo. 

 
Prendas de protección personal: 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Botas de seguridad. 
‐Guantes de cuero. 
‐Monos de trabajo. 
‐Trajes impermeables. 
‐Cinturón de seguridad. 
‐Casco o tapones auditivos. 
‐Mascarilla antipolvo con filtro recambiable mecánico. 

 
‐CAMIÓN HORMIGONERA. 

 
En este caso son aplicables las medidas preventivas expresadas genéricamente para la maquinaria; no obstante, se 
tendrán presentes las siguientes recomendaciones: 

 
a) Protecciones colectivas: 

 
‐Se procurará que las rampas de acceso a los tajos sean uniformes, y que no superen la pendiente del 12%. 
‐Se procurará no llenar en exceso la cuba en evitación de vertidos innecesarios durante el transporte del 
hormigón. 
‐Se evitará la limpieza de la cuba y canaletas en la proximidad de los tajos. 
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‐Los operarios que manejen las canaletas desde la parte superior de las zanjas evitarán en lo posible permanecer a 
una distancia inferior a los 60cm. del borde de la zanja. 
‐Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión hormigonera a una distancia 
inferior a los 2m. del borde de las zanjas. En caso de ser necesaria una aproximación mayor , se deberá entibar la 
zona de la zanja afectada por el estacionamiento del camión hormigonera, dotándose además al lugar de un tope 
firme y fuerte para la rueda trasera del camión, para evitar caídas y deslizamientos. 

 
b) Protecciones individuales: 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Guantes de goma. 
‐Botas de goma. 
‐Monos de trabajo. 
Estas prendas son exigibles para el conductor‐operador del camión hormigonera siempre que abandone la cabina 
del camión. 

 
‐CAMIÓN GRÚA. 

 
Será de aplicación lo expuesto en el manejo de la maquinaria; no obstante, se tendrá presentes las siguientes 
medidas preventivas: 

 
a) Protecciones colectivas: 

 
‐Se procurará que las rampas de ascenso a los tajos sean uniformes, y que no superen la pendiente del 20%. 
‐Queda expresamente prohibido el estacionamiento y desplazamiento del camión grúa a una distancia inferior a 
los 2m. del borde de las zanjas. En caso de ser necesaria una aproximación mayor, se deberá entibar la zona de la 
zanja afectada por el estacionamiento. 
‐Las cerchas se izarán suspendiéndolas de dos puntos distantes entre sí, para evitar balanceos y movimientos 
incontrolados. 
‐Queda prohibido superar la capacidad portante del gancho instalado. 
‐Queda prohibido superar la capacidad portante del camión grúa. 
‐El izado y descenso de cargas se realizará previa a la instalación de los gatos estabilizadores sobre una superficie 
compacta que no implique movimientos indeseables. 
‐Las maniobras sin visibilidad serán dirigidas por un señalista que las coordinará. 
‐Las operaciones de guía de cargas se realizarán mediante cabos, por no menos de dos hombres. 

 
b) Protecciones individuales. 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Guantes de cuero. 
‐Botas de seguridad. 
‐Monos de trabajo. 
Estas prendas son exigibles al conductor‐operador del camión grúa siempre que abandone la cabina del camión. 

 
‐MOTOVOLQUETE AUTOPROPULSADO (DUMPER). 

 
a) Protecciones colectivas. 

 
‐Se señalizará y establecerá un fuerte tope de fin de recorrido ante el borde de taludes o cortes en los que el 
dumper deba verter su carga. 
‐Se señalizarán los camiones y direcciones que deban ser recorridos por los dumpers. 
‐Es obligatorio no exceder la velocidad de 20Km/h tanto en el interior como en el exterior de la obra. 
‐Si el dumper debe transitar por zona urbana, deberá ser conducido por persona provista del preceptivo permiso 
de conducir de clase B.(Esta medida es aconsejable incluso para tránsito interno). 
‐Se prohíbe sobrepasar la carga máxima inscrita en el cubilote. 
‐Se prohíbe el “colmo” de las cargas que impida la correcta visión del conductor. 
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‐Se prohíbe el transporte de personas sobre el dumper (para esta norma, se establece la excepción debida a 
aquellos dumpers dotados de transportín para estos menesteres). 
‐El remonte de pendientes bajo carga, se efectuará siempre en marcha atrás , para evitar pérdidas de equilibrio y 
vuelcos. 

 
b) Protecciones individuales: 

 
‐Casco de polietileno. 
‐Mono de trabajo. 
‐Cinturón antivibratorio. 
‐Botas de seguridad. 
‐Trajes impermeables. 

 
‐COMPRESOR 

 
Riesgos más frecuentes: 

 
‐Ruido. 
‐Rotura de manguera. 
‐Vuelco por proximidad a los taludes. 
‐Emanación de gases tóxicos. 
‐Atrapamientos durante las operaciones e mantenimiento. 

 
a) Protecciones colectivas: 

 
‐Cuando los operarios tengan que hacer alguna operación con el compresor en marcha (Limpieza, apertura de 
carcasa,...), se ejecutará con los cascos auriculares puestos. 
‐Se trazará un círculo en torno al compresor, de 4m. de radio, en el que será obligatorio el uso de auriculares. 
Antes de su puesta en marcha se calzarán las ruedas del compresor para evitar desplazamientos indeseables. 
‐El arrastre del compresor se realizará a una distancia superior a los 3m. del borde de las zanjas, para evitar vuelcos 
por desplome de las “cabezas” de zanjas. 
‐Se desecharán todas las mangueras que aparezcan desgastadas o agrietadas. El empalme de mangueras se 
efectuará por medio de racores. 
‐Queda prohibido efectuar trabajos en las proximidades del tubo de escape. 
‐Queda prohibido realizar maniobras de engrase o mantenimiento con el compresor en marcha. 

 
 

6. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 
 

‐BOTIQUÍN DE OBRA. Se dispondrá de botiquines de urgencia, situados bien visible en la obra y en el local 
utilizado por el Encargado de Obra. 

 
El contenido mínimo de cada botiquín será: 

 
‐Agua oxigenada. 
‐Alcohol de 96 grados. 
‐Tintura de yodo. 
‐Mercurocromo. 
‐Amoniaco. 
‐Gasa estéril. 
‐Algodón hidrófilo. 
‐Vendas. 
‐Esparadrapo. 
‐Antiespasmódicos y Tónicos cardiacos de urgencia. 
‐Torniquetes. 
‐Bolsas de goma para agua o hielo. 
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‐Guantes esterilizados. 
‐Jeringuillas desechables. 
‐Agujas desechables para inyectables. 
‐Termómetro clínico. 
‐Pinzas. 
‐Tijeras. 

 
Mensualmente se pasará revista por la persona responsable del contenido de los botiquines, reponiendo lo 
encontrado a faltar, previa comunicación al Jefe de Obra. 

 
‐ORGANISMOS A QUE ACUDIR EN CASO URGENTE DE ACCIDENTE. Todos los accidentados deberán ir provistos 
del correspondiente Parte de Accidente, y si no fuera posible, llevarlo dentro de las 24 horas siguientes. 

 
El centro asistencial donde deberán ser atendidos será: 

 
‐Accidentes graves: Hospital El Escorial, Carretera M‐600, KM. 6.255, San Lorenzo de El Escorial, Madrid, Tlfn: 91 
8973000. 

 
‐Accidentes leves: Consultorio Santa María de la Alameda, Calle Rey Juan Carlos I, 9, Santa María de la Alameda, 
Madrid, Tlfn: 91 8999510. 

 
En caso necesario, se avisará con la mayor urgencia a una ambulancia para que proceda con la mayor urgencia al 
traslado del accidentado. 

 
Estará disponible en obra una camilla que permita el reposo o traslado del accidentado. 

 
 

7. MEDIDAS DE HIGIENE PERSONAL. 
 

En principio se prevé la existencia de un conjunto medio de 4 operarios en los “momentos punta”. 
 

‐SERVICIOS HIGIÉNICOS. Se ubicarán en el interior de dependencia cercana, cedida por el Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda. 

 
‐Un WC por cada 25 personas, con papel higiénico (Total 1 unidad). 
‐Una ducha con agua caliente por cada 10 personas (Total 1 unidad). 
‐Un lavabo con agua caliente por cada 10 personas (Total 1 unidad). 
‐Un espejo por cada 25 personas (Total 1 unidad). 

 
8. MEDIOS DE PROTECCIÓN PERSONAL PREVISTOS. 

 
Siempre que exista homologación M.T., las protecciones personales se entenderán homologadas. 
CASCO NORMAL, Cuando exista posibilidad de golpe en la cabeza, o caída de objetos. 
PANTALLA‐SOLDADURA DE MANO, En los trabajos de soldadura que permitan utilizar una mano para la sujeción 
de la pantalla. 
PANTALLA‐SOLDADURA DE CABEZA, En trabajos de soldadura eléctrica. 
GAFAS CONTRA PROYECCIONES, Para trabajos con posible proyección de partículas; protege solamente los ojos. 
GAFAS CONTRA POLVO, Para utilizar en ambientes pulvígenos. 
MASCARILLA CONTRA POLVO, Cuando la formación de polvo durante el trabajo no se pueda evitar por absorción 
o humidificación. Irá provista de filtro mecánico recargable. 
MASCARILLA CONTRA PINTURA, En aquellos trabajos en que se forme una atmósfera nociva debida a la 
pulverización de la pintura. Poseerá filtro recambiable específico para el tipo de pintura que se emplee. 
PROTECTOR AUDITIVO DE CABEZA, En aquellos trabajos en que la producción de ruido sea excesiva. 
CINTURÓN DE SEGURIDAD, Para todos los trabajos con riesgo de caída en altura será de uso obligatorio. El 
operador de grúa torre y el del maquinillo lo anclará a un lugar sólido de la estructura; nunca al propio aparato. 
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CINTURÓN ANTIVIBRATORIO, Para conductores de Dumpers y toda máquina que se mueva por terrenos 
accidentados. Lo utilizarán también los que manejen martillos neumáticos. 
MONO DE TRABAJO, Para todo tipo de trabajo. 
TRAJE IMPERMEABLE, Para días de lluvia o en zonas en que existan filtraciones o salpicaduras. 
GUANTES DE NEOPRENO, Cuando se manejen hormigones, morteros, yesos u otras sustancias tóxicas formadas 
por aglomerantes hidraúlicos. 
GUANTES DE CUERO, Para manejar los materiales que normalmente se utilizan en la obra. 
GUANTES AISLANTES BAJA TENSIÓN, Cuando se manejen circuitos eléctricos o máquinas que estén o tengan 
posibilidad de estar con tensión. 
GUANTES PARA SOLDADOR, Para trabajos de soldadura; lo utilizarán tanto el oficial como el ayudante. 
BOTAS DE GOMA CON PLANTILLAS DE ACERO Y PUNTEA REFORZADA, Se utilizarán en días de lluvia, en trabajos 
en zonas húmedas o con barro. También en trabajos de hormigonado cuando se manejen objetos pesados que 
puedan provocar aplastamientos en los dedos de los pies. 
BOTAS DE LONA CON PLANTILLA DE ACERO Y PUNTERA REFORZADA, En todo trabajo en que exista movimiento 
de materiales y la zona de trabajo esté seca. También en trabajos de encofrado y desencofrado. 
BOTAS DIELÉCTRICAS, Para uso de los electricistas. 
MANDIL DE CUERO, Para los trabajos de martillos neumáticos y de soldadura. 
MANGUITOS PARA SOLDADURA, En especial para soldadura de arco eléctrico y oxicorte. 
POLAINAS, En especial para trabajos de soldadura y oxicorte. 
PARACAÍDAS, Deslizadores sobre cables de seguridad para cinturones anticaídas. 

 
 

9. SEGURIDAD Y SALUD EN LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN, CONSERVACIÓN, ENTRETENIMIENTO Y 
MANTENIMIENTO. 

 
Los trabajos de Reparación, Conservación, Entretenimiento y Mantenimiento se llevarán a cabo por empresas 
especializadas que adoptaran en cada caso las necesarias medidas de seguridad y salud. 

 
Estas medidas se ajustarán como mínimo a lo establecido en la presente memoria en cuanto a protecciones 
individuales y colectivas en los distintos epígrafes desarrollados en este estudio de Seguridad y Salud en los que se 
describen los riesgos específicos de cada clase de obra. 

 
‐Movimiento de tierras. 
‐Saneamiento. 
‐Estructura. 
‐Albañilería. 
‐Firmes. 

 
Debe tenerse presente que existen riesgos específicos del mantenimiento y conservación de las instalaciones de 
saneamiento como son: 

 
A) Inflamaciones y explosiones. 
B) Intoxicaciones y contaminaciones. 
C) Pequeños hundimientos. 

 
Para palear estos riesgos se adoptarán las siguientes medidas de prevención: 

 
A) Inflamaciones y explosiones. 

 
Antes de iniciar los trabajos, el contratista encargado de los mismos debe informarse de la situación de las 
canalizaciones de agua, gas y electricidad, como instalaciones básicas o de cualquier otra de distinto tipo que tuviese 
el edificio y afectase a la zona de trabajo. 

 
Caso de encontrar canalizaciones de gas o electricidad se señalarán convenientemente y se protegerán con 
medios adecuados. 
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Se establecerá un programa de trabajos claro que facilite un movimiento ordenado en el lugar de los mismos, de 
personal, medios auxiliares y materiales; es aconsejable entrar en contacto el representante local de los servicios 
que pudieran verse afectados para decidir de común acuerdo las medidas de prevención que haya que adoptar. 

 
En todo caso, el contratista ha de tener en cuenta que los riegos de explosión en un espacio subterráneo se 
incrementan con la presencia de: 

 
‐Canalizaciones de alimentación de agua. 
‐Cloacas. 
‐Conducciones eléctricas para iluminación y fuerza. 
‐Conducciones de líneas telefónicas. 
‐Conducciones para iluminación de vías públicas. 
‐Sistemas para semáforos. 
‐Canalizaciones de servicio de refrigeración. 
‐Canalizaciones de vapor. 
‐Canalizaciones para hidrocarburos. 

 
Para paliar los riesgos antes citados, se tomarán las siguientes medidas de seguridad: 

 
‐Se establecerá una ventilación forzada que obligue a la evacuación de los posibles vapores inflamables. 
‐No se encenderán máquinas eléctricas, ni sistemas de iluminación antes de tener constancia de que ha 
desaparecido el peligro. 
‐En casos muy peligrosos se realizarán mediciones de la concentración de vapores en el aire. 

 
B) Intoxicaciones y contaminaciones. 

 
Estos riesgos se presentan cuando se localizan en lugares subterráneos concentraciones de aguas residuales por 
rotura de canalizaciones que las transportan a los puntos de evacuación y son de tipo biológico. 
Ante la sospecha de un riesgo de este tipo, debe contarse con servicios especializados de detección del agente 
contaminante y realizar una limpieza profunda del mismo antes de iniciar los trabajos de mantenimiento o 
reparación que resulten necesarios. 

 
C) Pequeños hundimientos. 

 
En todo caso, ante la posibilidad de que se produzcan atrapamientos del personal que trabaja en zonas 
subterráneas, se usarán las medidas de entibación en trabajos de mina convenientemente sancionadas por la 
práctica constructiva (avance en galerías estrechas, pozos,...), colocando protecciones cuajadas y 
convenientemente acodaladas; vigilando a diario la estructura resistente de la propia entibación para evitar que por 
movimientos incontrolados hubiera piezas que no trabajaran correctamente y pudieran provocar la 
desestabilización del sistema de entibación. 

 
D) Reparaciones. 

 
El no conocer que elementos precisarán de reparación, obliga a recurrir a lo que en general sucede en la práctica; 
las reparaciones que más frecuentemente aparecen son las relacionadas con cubiertas, fachadas, acabados e 
instalaciones, por lo que al igual que en el caso de mantenimiento, conservación y entretenimiento, remitimos el 
Estudio de Seguridad y Salud, en los epígrafes correspondientes, para el análisis de riesgos más frecuentes y las 
medidas correctoras que correspondan. 
Ha de tenerse además en cuenta, la presencia de un riesgo añadido que es el encontrarse el edificio habitado, por 
lo que las zonas afectadas por las obras deberán señalarse y acotarse convenientemente mediante tabiques 
provisionales o vallas. 

 
Así mismo, cuando se realicen operaciones de instalaciones, los cuadros de mando y maniobra estarán señalados 
con señal que advierta que se encuentran en reparación. 

 
Por lo que se refiere a la reparación de las instalaciones, se tendrán en cuenta además los siguientes aspectos: 
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‐INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
 

Estos trabajos se realizarán por instalador autorizado. 
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1. ‐ INTRODUCCIÓN. 
 

Debido a cuestiones económicas, no se han realizado ensayos geotécnicos de los terrenos por los que discurren los 
caminos que recoge la presente memoria. Por lo tanto se llevará a cabo un análisis de los mismos en base a la 
cartografía y bibliografía geológica que dispone la Comunidad de Madrid sobre la zona y a visita de campo por parte 
de los técnicos redactores. 

 
 

2. ‐ CARACTERIZACIÓN DE LOS TERRENOS. 
 

La caracterización de los terrenos se llevará a cabo a través de un análisis geológico, edafológico y geotécnico con 
el objeto de recabar toda la información necesaria que nos sirva de base para el posterior diseño del firme a ejecutar. 

 
Los terrenos pertenecen a la zona Z1300, Centroibérica, dominio del Ollo del Sapo compuesta por arenas, limos y 
gravas en gran parte del Camino de La Pasa de la Lastra y por ortogneises glandulares mesocrátos‐,elanocrátos en 
el Camino de de la Cabrera. 

 
Y por último realizando una clasificación geotécnica obtenemos un suelo tipo CL (clasificación ASTM) compuesto 
por arcillas inorgánicas, sedimentarias, arenosas de baja plasticidad, o tipo A‐6 (clasificación AASHTO) con un valor 
como explanada regular a malo y un valor CBR en laboratorio de 15 aprox. 

 
3. ‐ CÁLCULO DE LA SECCIÓN DE FIRME. 

 
Una vez determinadas las características del suelo de explanación procederemos al cálculo de la sección de firme, 
para ello utilizaremos el método propuesto por el Road Research Laboratory. Este método se basa en el índice 
CBR del suelo de explanación y en el volumen de tráfico diario de más de 3 toneladas de peso previsto a lo largo de 
la vida útil del camino. 

 
Tal y como hemos visto en el apartado anterior el índice CBR estimado para la tipología de suelo existente es de 15. 

 
Si bien, el valor del índice CBR está directamente relacionado con el grado de compactación que se aplique a la 
explanada. Para ello se establecen unos coeficientes reductores para el índice CBR en función del grado de 
compactación (% del Ensayo Proctor modificado): 

 
Coeficientes correctores del índice CBR 

Grado compactación explanada (% P.M.) Coeficiente de reducción 
100 1 
95 0,6 
90 0,4 
80 0,25 

 
Por lo tanto, para el grado de compactación proyectado de 100% P.M. se establece un coeficiente reductor de 1, 
con lo cual el índice CBR resultante es 15. 

 
Para calcular el espesor del firme el método del Road Research Laboratory establece una gráfica gráfica entre el 
CBR y los espesores en cm. Estimando un nº de vehículos/día de más de 3 tn entre 15‐45 y con el índice CBR corregido 
con un valor de 15 obtenemos un espesor del firme de 15 cm. 

ANEXO 3. CÁLCULO DEL FIRME. 
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1. ‐ INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 
 

Tal y como se ha indicado en la Memoria, las actuaciones que recoge la presente memoria no se encuadran dentro 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

 
Los únicos proyectos de mejora de caminos rurales sometidos a algún instrumento de prevención y control 
ambiental serían los siguientes: 

 
• 7.10. Caminos de nuevo trazados que transcurran por superficie forestal o tengan una pendiente superior al 40% 
a lo largo del 20% o más de su trazado. 

 
• 13.7. Los siguientes proyectos, cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, designadas en 
aplicación de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres, de 
la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna 
y flora silvestres, y de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales 
Protegidos y se establecen medidas adicionales para su protección o en humedales incluidos en la lista del Convenio 
de Ramsar: 

 
c) Caminos de nuevo trazado. 

 
• 7.11. Caminos rurales de nuevo trazado no incluidos en las categorías 7.10 y 13.7. 

 
De donde se concluye que los caminos objeto del presente proyecto no pertenecen a ninguna de las anteriores 
categorías. 

 
No obstante a continuación se llevará a cabo un análisis ambiental de las acciones y factores medioambientales que 
rodean al presente proyecto y se proponen algunas medidas correctoras con el objeto de minimizar el impacto 
ambiental de esta actuación. 

 
 

2. ‐ INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 
 

Diferenciaremos entre la fase de construcción y la fase de funcionamiento de los caminos ya acabados. 
 

• Fase de construcción. 
 

‐ Movimiento de tierras. 
 

‐ Pistas de accesos adicionales. 
 

‐ Transporte de materiales. 
 

‐ Desvíos y canalizaciones de cauces de agua. 
 

‐ Incidencias sobre infraestructuras de servicios existentes. 
 

• Fase de funcionamiento. 
 

‐ Incremento de tráfico. 
 

‐ Trabajos de mantenimiento. 
‐ Desvío y canalización de cauces de agua. 

ANEXO 4. ANÁLISIS AMBIENTAL. 
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3. ‐ FACTORES MEDIAMBIENTALES SUSCEPTIBLES DE RECIBIR IMPACTOS. 
 

Medio Natural: 
 

‐ Fauna: No se prevé ninguna repercusión negativa. 
 

‐ Flora: No se prevé ninguna repercusión negativa. 
 

‐ Aire: El mejor estado de los caminos conlleva un aumento del tráfico rodado, con lo que las emisiones 
atmosféricas correspondientes al tráfico de vehículos también se verá aumentado. De todos modos, al no tratarse 
de vías de primer nivel y encuadrar únicamente tráfico agrario, no se prevé un nivel de emisión de gases que pueda 
llegar a generar impacto sobre la atmósfera. 

 
‐ Agua: La actuación proyectada no conlleva modificación alguna de los arroyos existentes ni se prevé ningún 
vertido de tóxicos al medio. 

 
‐ Paisaje: La actuación que se plantea supone la restitución de unos caminos rurales existentes a un estado 
adecuado para su uso. Además los materiales utilizados son materiales perfectamente integrables dentro del paisaje 
de la zona. En cualquier caso, el hormigón utilizado en los badenes supone un porcentaje ínfimo dentro del aspecto 
global de la actuación. 

 
Medio Socio‐económico: 

 
‐ Población: La población se verá beneficiada por esta actuación ya que conlleva unas mejoras de vías de 
comunicación en el medio rural que permiten integrar estas zonas con el resto del término municipal. 

 
‐ Economía: La economía de la zona, eminentemente ganadera, se verá beneficiada ya que el estado de estos 
caminos repercute directamente en su productividad. 

 
 

4. ‐ MEDIDAS CORRECTORAS. 
 

Las siguientes medidas correctoras se proponen como medio para minimizar el impacto ambiental que puede llegar 
a producir la presente actuación. 

 
• Polvo y partículas en la atmósfera: 

 
‐ Efectuar riegos, en periodos sin lluvia, sobre el trazado. 

 
‐ Disponer lona de plástico sobre la caja de los camiones durante el transporte de tierras. 

 
‐ Límite de velocidad en obra de 30 km/h. 

 
• Suelo: 

 
‐ Evitar en todo lo posible el paso de camiones y maquinaria sobre parcelas colindantes. 

 
‐ Optimizar el uso de las tierras excavadas para las zonas de relleno. 

 
‐ Recoger exhaustivamente los restos de construcción y vertido de hormigón y mantener limpia la obra con el 
objeto de no contaminar ni ensuciar el terreno. 

 
‐ Mantener la maquinaria en buen estado de mantenimiento para evitar cualquier posible vertido de aceites o 
combustible. 

 
• Agua: 
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‐ Minimizar la actuación sobre los cauces existentes. 
 

‐ Recoger exhaustivamente los restos de construcción y vertido de hormigón y mantener limpia la obra con el 
objeto de no contaminar ni ensuciar los cauces de agua. 

 
‐ Mantener la maquinaria en buen estado de mantenimiento para evitar cualquier posible vertido de aceites o 
combustible. 

 
 

5. ‐ Permisos. 
 

Se adjunta el permiso de La Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales 
  



 

 
 
 

 

C/ Alcalá, nº 16- 2ª planta  

28014 Madrid. 

 

Ref.: SHL/mbm 

 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE LA ALAMEDA 

Plaza de la Constitución, 1,  
28296 Santa María de la Alameda, (Madrid) 

 
 
 
 

ASUNTO:  Informe: N/Ref. 67/22 AYU220014 
   Expte:  Subvenciones por Concurrencia Competitiva 

 Arreglo del camino del Pasa de la Lastra y camino de la Cabrera 
 Promotor:  Ayuntamiento de Santa María de la Alameda 
 T.M.:  Santa María de la Alameda 

 

La Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, según lo establecido en el Decreto 237/2021, de 

17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 

Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, como autoridad de la Red Natura 2000 en el territorio de la 

Comunidad de Madrid, y como órgano competente en la gestión, seguimiento y protección de los espacios 

naturales protegidos y de los embalses y humedales catalogados así como en el ejercicio de las competencia 

autonómicas en montes, flora y fauna, informa en relación al asunto referenciado: 

Según la información recibida, los trabajos son necesarios para mantener el camino en un estado aceptable 

al tránsito rodado y garantizar el paso a los vehículos de ganaderos para poder acceder y atender a sus 

animales en las cabañas ganaderas que se encuentran accesibles desde los caminos que quieren arreglarse. 

Los trabajos que se van a realizar serían los siguientes: 

- Limpieza de márgenes 

- Perfilado de cunetas 

- Regularización de la base del firme con zahorra 

La actuación se localiza: 

 Fuera de Red Natura 2000 

 Fuera del ámbito de protección de los Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad de Madrid 

 En terreno de naturaleza forestal, según el art. 4 de la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección 

de la Naturaleza. 

 Fuera de Montes en Régimen Especial definidos según la Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de 

Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid.  

 No hay coincidencia con hábitats naturales y tampoco con hábitat de especies de Interés Comunitario 

 Fuera del ámbito de aplicación de las Zonas Húmedas y Embalses Protegidos 

 No afecta a árboles singulares y en relación a la fauna protegida incluida en el Catálogo Regional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre de la Comunidad de Madrid y a otros de carácter suprarregional, se 

atenderá lo establecido en el condicionado anexo al presente informe. 
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Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, dado que se trata del arreglo de un camino, y que por tanto no 

existe capa vegetal en su superficie que albergue formaciones de hábitats o de monte preservado, se informa que 

la actuación no contraviene la normativa competencia de esta Dirección General y no es probable que dicho 

proyecto pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a espacios Red Natura 2000 ni tampoco 

que pueda tener efectos significativos sobre espacios naturales protegidos, montes en régimen especial o sobre 

zonas húmedas y embalses protegidos.  

No obstante, para que la actuación se pueda considerar viable, para una mejor integración ambiental de la 

actuación y para evitar molestias y efectos nocivos, sobre las especies protegidas en la zona, se tendrán en cuenta 

las medidas incluidas en el anexo al presente informe de obligado cumplimiento. 

 

En Madrid, a fecha de firma 

El Director General de Biodiversidad y Recursos Naturales 

 

 

Fdo.: Luis del Olmo Flórez 
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ANEXO 

- Con el fin de evitar afecciones en las inmediaciones de la zona de actuación, de forma previa al inicio de los 

trabajos, se delimitará toda la zona de obras, incluidas las zonas auxiliares para el acopio de material y residuos y 

el parque de maquinaria. Estas últimas se localizarán sobre zonas llanas y desarboladas, y a ser posible sin ningún 

tipo de vegetación natural, ocupando en todo caso el menor espacio posible. 

- Se delimitarán los accesos a las zonas de intervención de la obra, de forma que el trazado sirva de vía única en el 

trasiego de maquinaria y personal a lo largo de la zona de trabajo, evitándose la circulación por el resto del área. 

- Con el fin de minimizar el impacto paisajístico, las zahorras a emplear deberán ser de origen natural (piedras o 

mezclas de piedras con finos), de coloración y naturaleza similar a la de los terrenos colindantes.   

- Si bien en la documentación no aparecen, en el caso de hacerse drenajes, las embocaduras, se recomienda no 

realizarlas con estructura de hormigón prefabricada, sino con piedra natural de la zona, para su mejor integración 

paisajística. 

- Se recomienda un diámetro interior de los caños de drenaje transversal lo suficientemente amplio, con el fin de 

evitar posibles obturaciones por el arrastre de materiales y facilitando igualmente su limpieza y mantenimiento. 

- Se respetarán los ejemplares de las especies de flora y fauna incluidas en el Catálogo Regional de especies 

amenazadas de fauna y flora silvestres aprobado por Decreto 18/1992, de 26 de marzo, por el que se aprueba el 

Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre y se crea la Categoría de Árboles Singulares, 

que pudieran estar presentes. 

- En caso de ser imprescindible la corta o poda de especies forestales arbóreas o arbustivas, previamente a la 

ejecución de los trabajos, deberá obtenerse la correspondiente licencia de corta y aprovechamiento (Ley 16/1995, 

Forestal y de Protección de la Naturaleza de la Comunidad de Madrid). 

- Para el control de la vegetación espontánea en las zonas adyacentes al camino se utilizarán métodos alternativos 

a la aplicación de herbicidas El control de dicha vegetación espontánea no se aplicará en los tramos que aparecen 

en el plano afectados por monte preservado o por hábitats. 

- No se ampliarán los anchos existentes en los caminos, y no se afectará a la vegetación perimetral existente, 

especialmente arbustos. 

- Se respetarán los ejemplares de las especies de flora recogidas en el Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que 

se aprueba el Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la categoría de árboles 

singulares. En ningún caso se apearán los ejemplares arbóreos, de cualquier calibre, de las especies catalogadas, 

debiéndose señalizar su presencia antes de realizar los desbroces u otras actuaciones. Las especies arbóreas 

incluidas en el Catálogo son las siguientes:  

Betula alba 
Juniperus 

thurifera 

Quercus 

suber 

Sorbus 

latifolia 

Betula pendula Prunus avium 
Sambucus 

nigra 

Sorbus 

torminalis 

Fagus 

sylvatica 

Pyrus 

bourgaeana 
Sorbus aria 

Taxus 

baccata 

Fraxinus 

excelsior 

Quercus 

petraea 

Sorbus 

aucuparia 

Ulmus 

glabra 

Ilex aquifolium Quercus robur    
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- No se afectarán las zonas húmedas que pudieran existir, evitando la destrucción de la vegetación arbustiva que 

pueda estar presente. 

- Para evitar posibles mortandades de anfibios, reptiles y otros animales de pequeña talla, en caso de ser necesario 

algún tipo de infraestructura hidráulica o arquetas, será obligatorio que en la totalidad de éstos se instalen al 

menos una rampa de obra en el interior que permita la salida de los animales que puedan quedar atrapados. 

- En el caso del Camino de La Cabrera, la ejecución de las obras se realizará preferiblemente fuera del periodo 

comprendido entre el 1 de marzo y el 1 de septiembre. 

- Las obras se realizarán únicamente en horario diurno. En caso de existir zanjas, éstas se taparán por la noche, 

dotándolas de rampas funcionales de salida tanto para la micro como para la macrofauna. 

- Antes de iniciar los trabajos de apeo o corte de vegetación que pudieran ser necesarios, se realizará una inspección 

visual para comprobar que no hay nidos o camadas de cualquier especie de fauna. Esta misma observación previa 

se debe realizar en las zonas que se prevén utilizar como acceso, zonas auxiliares o de acopio para no a afectar ni 

a madrigueras, ni a camadas, ni a nidos situados en el suelo o en árboles o en arbustos. En caso de que, en estas 

inspecciones, se localicen especies protegidas se notificará a esta Dirección General para que disponga las 

actuaciones necesarias para su mejor conservación.  
- No se instalarán ningún sistema de alumbrado, cartelería informativa ni bancos. 

- Durante la fase de obras, se estima conveniente que el almacenamiento en la obra de residuos peligrosos (aceites, 

gasoil, etc.) y la periodicidad de retirada de estos sea la adecuada a la normativa vigente, evitándose cualquier tipo 

de derrame o afección a la calidad hídrica del entorno.  

- Se controlará las emisiones en la ejecución de la obra mediante: 

o Control de las emisiones de la maquinaria y vehículos de obra mediante ITV específicas. 

o Homologación de maquinaria en cuanto a las emisiones de ruido (Certificado CE). 

o Limitación de la velocidad de tránsito por dicho camino. 

- En aplicación del Decreto 59/2017, de 6 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan Especial 

de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales de la Comunidad de Madrid (INFOMA), se deberán 

tener en cuenta las medidas preventivas recogidas en el mismo, para el uso de maquinaria y equipos cuyo 

funcionamiento pueda generar deflagraciones, chispas o descargas eléctricas. 

- En cualquier caso, si esta Dirección General considera que en el desarrollo de la actuación se produce o se pudiera 

producir afección alguna a las especies catalogadas o cualquier otro elemento dentro de su ámbito competencial, 

se podrán tomar medidas adicionales de protección. 
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1. ‐ INTRODUCCIÓN. 
 

El presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se redacta en cumplimento de lo 
dispuesto en las normativas siguientes: 

 
- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, que tiene como objeto prevenir la producción de residuos, establecer el 
régimen jurídico de su producción y gestión y fomentar, por este orden, su reducción, su reutilización, reciclado y 
otras formas de valorización, así como regular los suelos contaminados, con la finalidad de proteger el medio 
ambiente y la salud de las personas. 

 
- El Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras 
formas de valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento 
adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

 
- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 

 
Con la aplicación de estas disposiciones se pretende regular la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición y conseguir un desarrollo más sostenible de la actividad constructiva durante la ejecución de las obras 
correspondientes a memoria valorada de “Mejora de los caminos del Pasa de la Lastra y de la Cabrera” en el término 
municipal de Santa María de la Alameda. 

 
De acuerdo con el Real Decreto 105/2008, se presenta el presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción 
y Demolición, conforme a lo dispuesto en su artículo 4, con el siguiente contenido: 

 
1. Identificación de los residuos que se van a generar (en base a la Orden MAM/304/2002) y estimación de su 

cantidad. 
 

2. Medidas para la prevención de estos residuos. 
 

3. Operaciones de reutilización, valorización, separación y eliminación de estos residuos. 
 

4. Planos de las instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación y otras operaciones de 
gestión de residuos. 

 
5. Valorización del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará 

parte del presupuesto del documento. 

ANEXO 5. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS. 
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2. ‐ IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS (ORDEN MAM/304/2002) Y ESTIMACIÓNDE SU CANTIDAD. 
 

A continuación se detalla la previsión de residuos generados en la ejecución de las obras, agrupados por tipología, 
y su cantidad estimada: 

 
17 Residuos de la construcción y demolición 

Código Residuo Toneladas (tn) Densidad (kg/m 3 ) Volumen (m 3) 
17 05 04 Tierra y piedras 0 1.800 0 

 
La actuación que plantea el presente proyecto conlleva la generación de un solo tipo de residuo que son “tierras y 
piedras”. Si bien su balance neto de volumen es nulo ya que las tierras y piedras extraídas de la traza del camino 
serán reutilizadas en las zonas de relleno para la formación de la base de explanación. Por lo tanto no constituye 
un residuo que sea necesario gestionar o valorizar. 

 
 

3. ‐ MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE ESTOS RESIDUOS. 
 

A pesar de la nula generación de residuos en la presente obra, se establecen una serie de pautas genéricas a adoptar 
por parte del generador y gestor de los residuos para alcanzar los siguientes objetivos: 

 
• Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los residuos que se originan: 

 
Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. Un exceso de materiales, 
además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos sobrantes de ejecución. También es necesario 
prever el acopio de los materiales fuera de las zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien 
embalados y protegidos hasta el momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura 
de piezas. 

 
• Gestión eficaz de los residuos originados para su valorización: 

 
Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos que se originan en la obra. 

 
Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se utilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la 
energía almacenada en ellos. El objetivo es disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos 
resultantes estén en las mejores condiciones para su valorización. 

 
• Fomentar la clasificación de residuos: 

 
La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para mejorar su gestión en el 
vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o 
deposición de cada uno de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente 
heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central reciclado. 

 
• Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión: 

 
No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores posibilidades para su gestión. Se 
trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir un conjunto 
de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos. 

 
• Planificar la obra en base a las expectativas de generación de residuos y de su eventual minimización o 
reutilización: 

 
Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y características de los residuos que se 
originarán en el proceso de ejecución, con el fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su 
minimización o reutilización y de las mejores alternativas para su deposición. 
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• Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de materiales reutilizados y recicladores 
más próximos: 

 
La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de residuos es una base 
imprescindible para planificar una gestión eficaz. 

 
• Formación en administración para el personal de la obra responsable de la gestión de residuos: 

 
El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz e rellenar partes de transferencia de residuos al 
transportista (apreciar cantidades y características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 
supervisar que los residuos no se manipula de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en 
vertederos especiales. 

 
• La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su gestión: 

 
El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión de estos residuos. Hay 
que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se producen otros costes directos, como los de 
almacenamiento en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos 
materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la 
puesta en obra de estos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los 
beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los residuos al ser utilizados 
como materiales reciclados. 

 
• Involucrar, mediante el contrato de suministro de materiales, al suministrador con los embalajes que se 
transportan hasta la obra: 

 
Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción administrativa de la obra 
también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche en los materiales de embalaje. 

 
• Correcto etiquetado de los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de 
residuos: 

 
Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para todo el personal de la obra. 

 
Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y 
características de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean 
visibles, inteligibles y duraderas, esto es, que sean capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el 
paso del tiempo. 

 
 

4. ‐ OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN, SEPARACIÓN Y ELIMINACIÓN DE ESTOS RESIDUOS. 
 

Como ya se ha indicado anteriormente, las tierras y piedras procedentes de la excavación serán reutilizadas en la 
formación de la base de explanación. 

 
 

5. ‐ PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU 
CASO, OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 

 
No serán necesarias instalaciones de almacenamiento, manejo, separación y gestión ya que el único residuo 
generado en obra será reutilizado, conforme se vaya generando, en la propia explanación del camino. 
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6. ‐ VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS. 
 

Tal y como se indicó en el apartado 2, el único residuo generado en la obra podría considerarse las tierras y piedras 
procedentes de la excavación. Como ya se ha detallado su volumen neto es nulo, ya que serán completamente 
reutilizadas para la formación de la base de explanación, por lo tanto no supondrá coste alguno. No obstante se ha 
incluido en el presupuesto una partida de 244.06 €, de previsión por si se surgieran circunstancias no detectables a 
simple vista. 
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1. ‐ INTRODUCCIÓN. 
 

De acuerdo con el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción de hormigón 
estructural (EHE-08) en su artículo 79.1 “Plan y programa de control”, se redacta el presente plan de control que 
identifica toda comprobación a realizar durante la ejecución de las obras correspondientes al presente proyecto. 

 
Los ensayos, análisis y pruebas que deberán realizarse para comprobar si los materiales que han de emplearse en 
la ejecución de las obras reunirán las condiciones fijadas en el Pliego de Condiciones, se verificarán por la Dirección 
Facultativa de las mismas, o bien, si lo estima conveniente por un Laboratorio acreditado. 

 
Los ensayos positivos serán de cuenta de la Propiedad y los negativos de cuenta de la Contrata. No se procederá al 
empleo de los materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los términos y forma que prescriba la 
Dirección Facultativa de las obras, salvo lo que se disponga en contrario para casos determinados en el Pliego de 
Condiciones. 

 
En el caso de materiales para los que no se define el número de ensayos a realizar, se actuará de acuerdo con las 
instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras. 

 
Las pruebas y ensayos prescritos se llevarán a cabo por la Dirección Facultativa de la obra, o por persona en quien 
al efecto delegue. En el caso de que al realizarlos no se hallase el contratista conforme con el número de ensayos 
realizados o los procedimientos seguidos, se someterá la cuestión al Laboratorio Central de Ensayos de Materiales 
de Construcción perteneciente al Centro del Estudios y Experimentación de Obras Públicas, siendo obligatorio 
para ambas partes los resultados que en él se obtengan y las conclusiones que se formulen. 

 
 

2. ‐ PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD. 
 

2.1. Formación de la explanada. 
 

El control de ejecución tiene por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad. 

Los resultados deberán ajustarse a lo indicado por el Director durante la marcha de la obra. 

En cuanto al control geométrico se refiere, se comprobarán las cotas de replanteo del eje, bordes de la 
explanación y pendiente de taludes, con mira, a cada 20 m como mínimo. 

 
En cuanto a comprobación de su capacidad se realizarán: 

 
Por cada quinientos metros cuadrados (500 m²) o fracción de explanada terminada: 

Un (1) ensayo CBR en el laboratorio o Un (1) ensayo VSS de placa de carga reducida. 

Un (1) ensayo de densidad “in situ”. 

En el caso de tierras de relleno el control de los materiales se llevará a cabo por el siguiente procedimiento: 
 

• En el lugar de procedencia: 
 

Comprobar la retirada de la montera de tierra vegetal antes del comienzo de la explotación de un desmonte o 
préstamo. 

 
Comprobar la explotación racional de frente, y en su caso, la exclusión de las vetas no utilizables. 

ANEXO 6. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD. 
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Tomar muestras representativas, de acuerdo con el criterio del Director, del material excavado en cada desmonte o 
préstamos para efectuar los siguientes ensayos: 

 
- Por cada 1.000 m 3 de material: 

 
1 Proctor normal. 

 
- Por cada 5.000 m 3 de material: 

 
1 Granulométrico. 

 
- Por cada 10.000 m 3 de material: 

 
1 CBR de laboratorio. 

 
1 Determinación de materia orgánica. 

 
• En el propio tajo o lugar de empleo: 

 
Examinar los montones procedentes de la descarga de camiones, desechando de entrada aquellos que a simple 
vista presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o bolos de mayor tamaño que el admitido como máximo 
y señalando aquellos otros que presenten alguna anomalía en cuanto al aspecto que debe tener el material que llega 
a obra de las procedencias aprobadas, tales como distinta coloración, exceso de plasticidad, etc. 

 
Tomar muestras de los montones señalados como sospechosos para repetir los ensayos efectuados en el lugar de 
procedencia. 

 
El control de la compactación se hará de acuerdo con lo especificado en los anteriores apartados comprobando que 
cada tongada cumpla las especificaciones señaladas y además se realizarán durante la ejecución: 

 
- Por cada 1.000 m² o fracción de tongada extendida: 

 
Tres (3) determinaciones de humedad durante la compactación. 

Un ensayo (1) de densidad "In situ". 

- Para la obra acabada se realizará además: 
 

Por cada veinticinco mil metros cúbicos (25.000 m 3 ) o fracción de terraplén ejecutado, y una profundidad de veinte 
centímetros (20 cm) sobre el perfil exterior del terraplén, se harán los siguientes ensayos para comprobar 
lascalidades de la obra: 

 
Un (1) ensayo Proctor. 

 
Un (1) ensayo CBR en laboratorio. 

Un (1) ensayo de densidad "In situ". 

El control geométrico se realizará comprobando las cotas de replanteo del eje, con mira cada 20 m., más los puntos 
singulares (tangentes de curvas horizontales y verticales, etc.) colocando estacas niveladas hasta mm. En esos 
mismos puntos se comprobará la anchura y pendiente transversal colocando estacas en los bordes del 
perfil transversal. 

 
Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, de rasante o de pendiente 
transversal y se aplicará la regla de 3 m donde se sospechen variaciones superiores a las tolerables. 
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2.2. Base granular. 
 

La tolerancia de la superficie acabada se comprobará mediante la disposición de estacas de refino, niveladas hasta 
milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en eje y bordes de perfiles transversales, cuya distancia no exceda de 
veinte metros (20 m.), y comprobando la superficie acabada con la teórica que pase por las cabezas de dichas 
estacas. 

 
La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica en ningún punto; ni diferir de ella en más de un quinto (1/5), del 
espesor previsto en los Planos para la Base. 

 
La superficie acabada no deberá variar en más de diez milímetros (10 mm) cuando se compruebe con la regla de tres 
metros (3 m) aplicada tanto paralela como normalmente al eje de la calzada. 

 
Todas las zonas que no cumplan las tolerancias antes citadas o que retengan agua en su superficie deberán 
corregirse por el Contratista, hasta cumplir las presentes prescripciones. 

 
En cuanto al control de los materiales se comprobará que cumple en el lugar de origen como en el de empleo, para 
ello: 

 
Se tomarán muestras del material para efectuar, por cada 750 m 3 o fracción, los siguientes ensayos: 

Un (1) ensayo de Los Ángeles. 

Un (1) ensayo C.B.R. en laboratorio. 

Dos (2) ensayos granulométricos. 

Dos (2) determinaciones del equivalente de arena. 

Un (1) ensayo Proctor modificado. 

2.3. Hormigones. 
 

El control de calidad sobre el hormigón utilizado en obra se llevará cabo del siguiente modo: 
 

Por cada 50 m 3 o a criterio de la Dirección Facultativa se tomará la cantidad de hormigón necesaria para preparar 
probetas cilíndricas de 15x30 cm sobre las que comprobar el refrentado, curado y rotura a los 7 y 28 días según 
normativa, y se comprobará su consistencia mediante el cono de Abrams según UNE 7.103 

 
2.4. Pruebas no preceptivas. 

 
Con independencia de las pruebas y número de ellas especificado en el presente anejo, la Dirección Facultativa 
podrá, en todo caso, ordenar la apertura de calas, extracción de muestras de toda clase de fábricas y la realización 
de todas las pruebas y ensayos siempre que lo estime procedente y en cualquier momento de la ejecución de las 
obras para comprobar si éstas han sido realizadas con arreglo a las condiciones establecidas. 

 
En tal caso, si los resultados de las pruebas o análisis usan incumplimiento de condiciones por parte del Contratista, 
todos los gastos ocasionados por la práctica de las comprobaciones serán de cuenta de la Contrata, con 
independencia de la demolición y reconstrucción de las partes defectuosas o de la aplicación de lo establecido para 
obras que no reúnan las condiciones exigidas. 

 
Si las comprobaciones realizadas diesen resultados satisfactorios, los gastos, tanto de toma de muestras como los 
de pruebas, análisis y reconstrucción serán de cuenta del promotor. 
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3. ‐ PRESUPUESTO DE CONTROL DE CALIDAD. 
 

Las pruebas descritas en el presente anejo asciende a un presupuesto total de 356.01 €. 
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CAMINO DEL PASA DE LAS LASTRAS.      CAMINO DE LA CABRERA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA. 
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Nº TAREA 
PRESUPUESTO 

(€) 
SEMANA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 7.046,32                   

2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME 31.619,85                   

4 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 685,79                   

5 SEGURIDAD Y SALUD 808,08                   

6 GESTIÓN DE RESIDUOS 244,06                   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8. PROGRAMA DE EJECUCIÓN. 
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4.1. MEDICIONES.

SITUACIÓN: AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA, MADRID.
PROMOTOR: AYUNTAMIENTO SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA.

TÉCNICO PROYECTISTA: VICENTE LABRA PÉRZ-CALDERÓN (INGENIERO DE 
CAMINOS, COLEGIADO Nº 15.559).

PRESUPUESTO.



1.01 m²

Precio
unitario

M11MM030 h Motosierra a gasolina, de 50 cm de espada y 2 kW de potencia. 0,006 3,00 0,02

M05PC020 h Pala cargadora sobre neumáticos de 120 kW/1,9 m³. 0,003 40,23 0,12

O01OA070 h Peón ordinario construcción. 0,006 18,69 0,11

% Costes directos complementarios 2,000 0,25 0,01

0,26

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CERO EUROS CON VEINTISEIS CENTIMOS.

1.02 m²

Precio
unitario

mq01mot010a h Motoniveladora de 141 kW. 0,006 69,12 0,41

% Costes directos complementarios 2,000 0,41 0,01

0,42

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CERO EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS.

1.03 m

Precio
unitario

mq01mot010a h Motoniveladora de 141 kW. 0,004 69,12 0,28

mo041 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,004 19,93 0,08

% Costes directos complementarios 2,000 0,36 0,01

0,37

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CERO EUROS CONTREINTA Y SIETE CENTIMOS.

Capítulo 1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE

Importe

Limpieza, perfilado y refino de cunetas, con medios mecánicos.

Total Partida

Total Partida

Perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios mecánicos, con aprovechamiento del material 
en los procesos de perfilado y refino de tierras cuando sea recomendable.

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos. e<15 cm

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos necesarios para retirar de 
las zonas previstas para la edificación o urbanización: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas 
caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la 
capa de tierra vegetal, considerando como mínima 15 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de árboles ni el 
transporte de los materiales retirados.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Importe

Preparación, perfilado y refino de superficie de camino con medios mecánicos.

Código Unidad Descripción Rendimiento

Preparación, perfilado y refino de superficie de camino.

Código Unidad Descripción Rendimiento
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1.04 m

Precio
unitario

maI14013ba m3 Hormigón para armar HA-25/sp/20, planta D = 20 km 0,550 69,12 38,02

mq01062 h Retroexcavadora ruedas hidráulica 71/100 CV 0,167 53,47 8,91

mo041 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 0,250 19,93 4,98

O01OA070 h Peón ordinario construcción. 0,250 18,69 4,67

% Costes directos complementarios 2,000 56,58 1,13

57,71

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y UN CENTIMOS.

Construcción de badén paso camino 2,5 m

Construcción de baden de hormigón de 20 cm de espesor, para protección de caminos de 2,5 metros de anchura, 
incluida malla electrosoldada de acero B-500 S, pequeño material, totalmente terminado

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida
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2.01 m2

Precio
unitario

mt01zah010d t Zahorra artificial ZA(20). 0,321 7,46 2,39

mq01mot010a h Motoniveladora de 141 kW. 0,004 69,12 0,28

mq02rot030b h Compactador tándem autopropulsado, de 63 kW, de 9,65t, 0,004 41,81 0,17

mq02cia020j h Camión cisterna de 8 m³ de capacidad. 0,002 40,87 0,20

O01OA070 h Peón ordinario construcción. 0,005 18,69 0,09

% Costes directos complementarios 2,000 3,13 0,06

3,19

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de TRES EUROS CON DIECINUEVE CENTIMOS.

Zahorra Artificial en subbase e=15 IP<6

Base granular con zahorra artificial granítica, y compactación al 96% del Proctor Modificado con medios mecánicos, en 
tongadas de 15 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 96% del Proctor Modificado de la 
máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. El precio no 
incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

Código Unidad Descripción

Capítulo 2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME

Rendimiento Importe

Total Partida
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3.01 Ud.

Precio
unitario

P28EN035 Ud. Cartel Informativo 1,000 528,23 528,23

P28EN025 m Poste Galvanizado 100x50x3 mm. 6,000 15,00 90,00

mq02aho019 h Ahoyadora gasolina 0,005 7,00 0,04

mo041 h Oficial 1ª construcción de obra civil. 1,400 19,93 27,90

O01OA070 h Peón ordinario construcción. 1,400 18,69 26,17

% Costes directos complementarios 2,000 672,34 13,45

685,79

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS.

Importe

Total Partida

Cartel de Chapa galvanizada pintado (Cartel de obra, Carteles informativos de organismos públicos etc.), incluso postes 
galvanizados de sustentación y cimentación. Totalmente colocado.

Código Unidad Descripción Rendimiento

Capítulo 3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Cartel Informativo
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4.01 m

Precio
unitario

O01OA070 h Peón ordinario 0,050 15,00 0,75

P31SB010 m Cinta balizamiento bicolor 8 cm. 1,000 0,00 0,00

0,75

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CERO EUROS CON SETENTA Y CINCO CENTIMOS.

4.02 Ud.

Precio
unitario

O01OA070 h Peón ordinario 0,100 15,00 1,50

P31SB035 Ud. Cono balizamiento estándar h=30 cm. 0,250 8,00 2,00

3,50

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de TRES EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS.

4.03 Ud.

Precio
unitario

O01OA070 h Peón ordinario 0,100 15,00 1,50

P31SB035 Ud. Panel Completo PVC de 0,6 mm,  700x1000 mm. 1,000 10,00 10,00

11,50

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de ONCE EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS.

Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje. s/R.D.

Cinta de balizamiento bicolor 8cm

Capítulo 4 SEGURIDAD Y SALUD

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Total Partida

Panel Completo PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. 
Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda persona ajena a la obra", 
i/colocación. s/R.D. 485/97.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Cono de balizamiento reflectante h=30 cm.
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4.04 Ud.

Precio
unitario

O01OA070 h Peón ordinario 0,300 15,00 4,50

P31SV020 Ud. Señal cuadrada L=60 0,200 35,00 7,00

P31SV050 Ud. Poste galvanizado 80x40x2 de 2 m 0,200 12,00 2,40

A03H060 m3 HORM. DOSIF. 225 kg /CEMENTO Tmáx.40 0,064 68,00 4,35

18,25

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de DIECIOCHO EUROS CON VEINTICINCO CENTIMOS.

4.05 Ud.

Precio
unitario

P31SV090 Ud. Paleta manual 2c. stop-d.obli 0,500 11,00 5,50

5,50

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CINCO EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS.

4.06 Ud.

Precio
unitario

P31SV042 Ud. Bandera de obra 0,500 7,00 3,50

3,50

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de TRES EUROS CON CINCUENTA CENTIMOS.

Rendimiento Importe

Total Partida

Señal Cuadrada L=60cm. I/soporte

Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de 
altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H 100/40, colocación y desmontaje. s/R.D. 
485/97.

Importe

Total Partida

Bandera de Obra Manual

Banderola de obra manual con mango. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

Descripción Rendimiento ImporteCódigo Unidad

Código Unidad Descripción Rendimiento

Total Partida

Paleta Manual  2 Caras STOP - DIRECCIÓN OBLIGATORIA.

Señal de seguridad manual a dos caras: Stop Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

Código Unidad Descripción
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4.07 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Chaleco de obras reflectante. 1,000 4,00 4,00

4,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CUATRO EUROS CON CERO CENTIMOS.

4.08 Ud.

Precio
unitario

O01OA070 h Peón ordinario 0,100 15,00 1,50

P31CB050 Ud. Valla contenc. peatones 2,5x1 m. 0,200 28,00 5,60

7,10

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de SIETE EUROS CON DIEZ CENTIMOS.

4.09 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Casco seguridad básico 1,000 5,00 5,00

5,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CINCO EUROS CON CERO CENTIMOS.

4.10 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Gafas antipolvo 0,333 3,00 1,00

1,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de UN EURO CON CERO CENTIMOS.

Importe

Total Partida

Código Unidad Descripción Rendimiento

Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta 440 V. Certificado CE. 
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Casco de Seguridad Ajustable.

Total Partida

Valla Contención Peatones

Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable 
en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Gafas Antipolvo

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

Chaleco de Obra Reflectante

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.

Descripción Rendimiento ImporteCódigo Unidad
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4.11 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Semi mascarilla 1 filtro 0,333 23,00 7,67

7,67

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de SIETE EUROS CON SESENTA Y SIETE CENTIMOS.

4.12 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Mascarilla celulosa desechable 1,000 1,00 1,00

1,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de UN EURO CON CERO CENTIMOS.

4.13 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Cascos protectores auditivos 0,333 12,00 4,00

4,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CUATRO EUROS CON CERO CENTIMOS.

4.14 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Mono de trabajo poliéster-algodón 1,000 23,00 23,00

23,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de VEINTITRES EUROS CON CERO CENTIMOS.

Total Partida

Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Cascos Protectores Auditivos

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

Total Partida

Mono de Trabajo Algodón

Mono de trabajo de una pieza de poliéster algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
1407/92.

Código

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Mascarilla Celulosa Desechable

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en ambiente con polvo y humos.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Semi Máscara Antipolvo 1 Filtro

Semi mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe
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4.15 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Par guantes uso general serraje 1,000 2,00 2,00

2,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de DOS EUROS CON CERO CENTIMOS.

4.16 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Par botas de seguridad 1,000 27,00 27,00

27,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de VEINTISIETE EUROS CON CERO CENTIMOS.

4.17 Ud.

Precio
unitario

P31SS080 Ud. Costo mensual Comité seguridad 1,000 137,00 137,00

137,00

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de CIENTO TREINTA Y SIETE EUROS CON CERO CENTIMOS.

Total Partida

Costo Mensual Comité Seguridad

Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de dos horas
y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª o 
ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

Total Partida

Unidad Descripción Rendimiento Importe

Par de Guantes Uso General

Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certifi  cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

Total Partida

Par de Botas de Seguridad

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
1407/92.

Código

Código Unidad Descripción Rendimiento Importe

MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA”
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA, MADRID.



5.01 Ud.

Precio
unitario

Sin Descomposición

244,06

Asciende el precio de la partida a la mencionada a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SEIS CENTIMOS.

Total Partida

Rendimiento Importe

Capítulo 5 GESTIÓN DE RESIDUOS

Gestión de Residuos

Gestión de residuos procedentes del desbroce y retirada de material vegetal de la actuación a realizar, según memoria de 
gestión de residuos de memoria valorada.

Código Unidad Descripción

MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA”
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MEMORIA VALORADA MEJORA PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA  
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4.2.  CUADRO DE PRECIOS DESCOMPUESTOS. 



CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

1.01 m²

Camino Pasa de la Lastra

2 623,48 0,50 623,48

Camino de la Cabrera

2 3.092,00 1,00 6.184,00

6.807,48

1.02 m²

Camino Pasa de la Lastra

1 40,00 3,50 140,00

Camino de la Cabrera

del pk 0+000 al 1+041 1 1.041,00 2,50 2.602,50

del pk 1+400 al 2+370 1 970,00 2,50 2.425,00

5.167,50

1.03 m

Camino Pasa de la Lastra

1 623,48 623,48

Camino de la Cabrera

1 3.092,00 3.092,00

3.715,48

Limpieza, perfilado y refino de cunetas, con medios mecánicos.

Perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios mecánicos, con 
aprovechamiento del material en los procesos de perfilado y refino de tierras cuando sea 
recomendable.

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos. e<15 cm

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos 
necesarios para retirar de las zonas previstas para la edificación o urbanización: arbustos, pequeñas 
plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material 
existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando 
como mínima 15 cm; y carga a camión. El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados.

Capítulo 1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE

Perfilado de tierras con medios mecánicos y refino con medios mecánicos.

Preparación, perfilado y refino de superficie de camino.

MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA”
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD
1.04 m

Camino de la Cabrera

Baden de hormigón P.k.96 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón P.k.327 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón o Tubos P.k.428 metros 1 3,00 3,00

Colocación de Piedra P.k.530 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón con Mechinal P.k.598 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón P.k.677 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón P.k.890 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón con Mechinal P.k.1415 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón con Mechinal P.k.1477 metros 1 3,00 3,00

Baden de hormigón con Mechinal P.k.2008 metros 1 3,00 3,00

30,00

Construcción de badén paso camino 2,5 m

Construcción de baden de hormigón de 20 cm de espesor, para protección de caminos de 2,5 metros 
de anchura, incluida malla electrosoldada de acero B-500 S, pequeño material, totalmente terminado

MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA”
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

2.01 m2

Camino Pasa de la Lastra

1 623,48 3,50 2.182,18

Camino de la Cabrera

1 3.092,00 2,50 7.730,00

9.912,18

Zahorra Artificial en subbase e=15 IP<6

Capítulo 2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME

Base granular con zahorra artificial granítica, y compactación al 96% del Proctor Modificado con 
medios mecánicos, en tongadas de 15 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior 
al al 96% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, para mejora 
de las propiedades resistentes del terreno. El precio no incluye la realización del ensayo Proctor 
Modificado.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

3.01 Ud

1 1,00 1,00

1,00

Capítulo 3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Cartel Informativo

Cartel de Chapa galvanizada pintado (Cartel de obra, Carteles informativos de organismos públicos 
etc.), incluso postes galvanizados de sustentación y cimentación. Totalmente colocado.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

4.01 m

1 1,00 1,00

1,00

4.02 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.03 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.04 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.05 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.06 Ud

1 1,00 1,00

1,00

Cono de balizamiento reflectante h=30 cm.

Bandera de Obra Manual

Banderola de obra manual con mango. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

Señal de seguridad manual a dos caras: Stop Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en dos 
usos). s/R.D. 485/97.

Señal Cuadrada L=60cm. I/soporte

Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm., normaliza  da, con soporte de acero galvanizado de 
80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de aper  tura de pozo, hormigonado 
H 100/40, colocación y des  montaje. s/R.D. 485/97.

Panel Completo PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de espesor nominal. Tamaño 
700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a 
toda perso  na ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4 usos). s/R.D. 485/97.

Capítulo 4 SEGURIDAD Y SALUD

Cinta de balizamiento bicolor 8cm

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje. s/R.D.

Paleta Manual  2 Caras STOP - DIRECCIÓN OBLIGATORIA.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

4.07 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.08 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.09 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.10 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.11 Ud

1 1,00 1,00

1,00

Semi Máscara Antipolvo 1 Filtro

Semi mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
1407/92.

Gafas Antipolvo

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amorti  zables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 
773/97 y R.D.

Casco de Seguridad Ajustable.

Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso normal y eléctrico hasta 
440 V. Certifi  cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Valla Contención Peatones

Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color 
amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

Chaleco de Obra Reflectante

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. Certificado CE. s/R.D. 773/97.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD
4.12 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.13 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.14 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.15 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.16 Ud

1 1,00 1,00

1,00

4.17 Ud

1 1,00 1,00

1,00

Mono de Trabajo Algodón

Mono de trabajo de una pieza de poliéster algodón (amortizable en un uso). Certificado CE. s/R.D. 
773/97 y R.D. 1407/92.

Cascos Protectores Auditivos

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y 
R.D.

Máscarilla Celulosa Desechable

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en am  biente con polvo y humos.

Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, considerando una reunión al mes de 
dos horas
y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos trabajadores con categoría 
de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con categoría de oficial de 1ª.

Par de Botas de Seguridad

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables en 1 usos). Certificado CE. 
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Par de Guantes Uso Genetal

Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certifi  cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Costo Mensual Comité Seguridad
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

5.01 Ud

1 1,00 1,00

1,00

Capítulo 5 GESTIÓN DE RESIDUOS

Gestión de Residuos

Gestión de residuos procedentes del desbroce y retirada de material vegetal de la actuación a 
realizar, según memoria de gestión de residuos de memoria valorada.
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4.3.  PRESUPUESTO PARCIAL. 
 
 
 



CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

1.01 m²

Camino Pasa de la Lastra

2 623,48 0,50 623,48

Camino de la Cabrera

2 3.092,00 1,00 6.184,00

6.807,48 0,26 1.769,94

1.02 m²

Camino Pasa de la Lastra

1 40,00 3,50 140,00

Camino de la Cabrera

del pk 0+000 al 1+041 1 1.041,00 2,50 2.602,50

del pk 1+400 al 2+370 1 970,00 2,50 2.425,00

5.167,50 0,42 2.170,35

1.03 m

Camino Pasa de la Lastra

1 623,48 623,48

Camino de la Cabrera

1 3.092,00 3.092,00

3.715,48 0,37 1.374,73

Capítulo 1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. 
Comprende los trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas 
para la edificación o urbanización: arbustos, pequeñas plantas, tocones, 
maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro 
material existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la 
capa de tierra vegetal, considerando como mínima 15 cm; y carga a 
camión. El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los 
materiales retirados.

Perfilado de tierras con medios mecánicos y refino con medios mecánicos.

Perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios 
mecánicos, con aprobechamiento del material en los procesos de perfilado 
y refino de tierras cuando sea recomendable.

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos. e<15 cm

Perfilado y refino de tierras.

Limpieza, perfilado y refino de cunetas, con medios mecánicos.

MEMORIA VALORADA MEJORA DE CAMINOS “PASA DE LA LASTRA Y LA CABRERA”
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
1.04 m

Camino de la Cabrera

P.k.96 metros 1 3,00 3,00

P.k.327 metros 1 3,00 3,00

P.k.428 metros 1 3,00 3,00

Colocación de Piedra P.k.530 1 3,00 3,00

P.k.598 metros 1 3,00 3,00

 P.k.677 metros 1 3,00 3,00

 P.k.890 metros 1 3,00 3,00

P.k.1415 metros 1 3,00 3,00

P.k.1477 metros 1 3,00 3,00

P.k.2008 metros 1 3,00 3,00

30,00 57,71 1.731,30

TOTAL Capítulo 1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE………………………… 7.046,32

Construcción de badén paso camino 2,5 m

Construcción de baden de hormigón de 20 cm de espesor, 
para protección de caminos de 2,5 metros de anchura, incluida 
malla electrosoldada de acero B-500 S, pequeño material, 
totalmente terminado
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

2.01 m2

Camino Pasa de la Lastra

1 623,48 3,50 2.182,18

Camino de la Cabrera

1 3.092,00 2,50 7.730,00

9.912,18 3,19 31.619,85

TOTAL Capítulo 2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME…………………………………………………………… 31.619,85

Capítulo 2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME

Base granular con zahorra artificial granítica, y compactación al 96% del 
Proctor Modificado con medios mecánicos, en tongadas de 15 cm de 
espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al al 96% del 
Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
Modificado, para mejora de las propiedades resistentes del terreno. El 
precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado.

Zahorra Artificial en subbase e=15 IP<6
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

3.01 Ud

1 1,00 1,00

1,00 685,79 685,79

TOTAL Capítulo 3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO…………………………………………………… 685,79

Capítulo 3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO

Cartel Informativo

Cartel de Chapa galvanizada pintado (Cartel de obra, Carteles 
informativos de organismos públicos etc.), incluso postes galvanizados de 
sustentación y cimentación. Totalmente colocado.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

4.01 m

2 60,00 120,00

120,00 0,75 90,00

4.02 Ud

1 8,00 8,00

8,00 3,50 28,00

4.03 Ud

1 3,00 3,00

3,00 11,50 34,50

4.04 Ud

1 2,00 2,00

2,00 18,25 36,50

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso 
colocación y desmontaje. s/R.D.

Cono de balizamiento reflectante de 30 cm. de altura (amortizable en 4 
usos). s/R.D. 485/97.

Cinta de balizamiento bicolor 8cm

Capítulo 4 SEGURIDAD Y SALUD

Cono de balizamiento reflectante h=30 cm.

Panel Completo PVC 700x1000 mm.

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm. de 
espesor nominal. Tamaño 700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 
símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a toda perso  na 
ajena a la obra", i/colocación. s/R.D. 485/97.

Señal de seguridad cuadrada de 60x60 cm., normaliza  da, con soporte de 
acero galvanizado de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco 
usos, i/p.p. de aper  tura de pozo, hormigonado H 100/40, colocación y 
des  montaje. s/R.D. 485/97.

Paleta Manual  2 Caras STOP - DIRECCIÓN OBLIGATORIA.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
4.05 Ud

1 2,00 2,00

2,00 5,50 11,00

4.06 Ud

1 2,00 2,00

2,00 3,50 7,00

4.07 Ud

1 4,00 4,00

4,00 4,00 16,00

4.08 Ud

1 4,00 4,00

4,00 7,10 28,40

4.09 Ud

1 4,00 4,00

4,00 5,00 20,00

Señal de seguridad manual a dos caras: Stop Dirección obligatoria, tipo 
paleta. (amortizable en dos usos). s/R.D. 485/97.

Paleta Manual  2 Caras STOP - OBL.

Banderola de obra manual con mango. (amortizable en dos usos). s/R.D. 
485/97.

Chaleco de obras con bandas reflectante. Amortizable en 1 usos. 
Certificado CE. s/R.D. 773/97.

Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de 
largo y 1 m. de altura, color amarillo, amortizable en 5 usos, incluso 
colocación y desmontaje. s/R.D. 486/97.

Bandera de Obra Manual

Chaleco de Obra Reflectante

Valla Contención Peatones

Casco de Seguridad Ajustable.

Casco de seguridad con atalaje provisto de 6 puntos de anclaje, para uso 
normal y eléctrico hasta 440 V. Certifi  cado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 
1407/92.
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
4.10 Ud

1 4,00 4,00

4,00 1,00 4,00

4.11 Ud

1 4,00 4,00

4,00 7,67 30,68

4.12 Ud

1 4,00 4,00

4,00 1,00 4,00

4.13 Ud

1 4,00 4,00

4,00 4,00 16,00

4.14 Ud

1 4,00 4,00

4,00 23,00 92,00

Gafas Antipolvo

Semi Máscara Antipolvo 1 Filtro

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas, (amorti  zables en 3 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

Semi mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. 
s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Mascarilla de celulosa desechable para trabajos en am  biente con polvo y 
humos.

Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). 
Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D.

Mono de trabajo de una pieza de poliéster algodón (amortizable en un 
uso). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Máscarilla Celulosa Desechable

Cascos Protectores Auditivos

Mono de Trabajo Algodón
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE
4.15 Ud

1 4,00 4,00

4,00 2,00 8,00

4.16 Ud

1 4,00 4,00

4,00 27,00 108,00

4.17 Ud

1 2,00 2,00

2,00 137,00 274,00

TOTAL Capítulo 4 SEGURIDAD Y SALUD…………………………………………………………………… 808,08

Par de Guantes Uso Genetal

Par de Botas de Seguridad

Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certifi  cado CE. s/R.D. 
773/97 y R.D. 1407/92.

Par de botas de seguridad con plantilla y puntera de acero (amortizables 
en 1 usos). Certificado CE. s/R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.

Costo mensual del Comité de Seguridad y salud en el Trabajo, 
considerando una reunión al mes de dos horas
y formado por un técnico cualificado en materia de seguridad y salud, dos 
trabajadores con categoría de oficial de 2ª o ayudante y un vigilante con 
categoría de oficial de 1ª.

Costo Mensual Comité Seguridad
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CÓDIGO RESUMEN UDS  LONGITUD  ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

5.01 Ud

1 1,00 1,00

1,00 244,06 244,06

TOTAL Capítulo 5 GESTIÓN DE RESIDUOS……………………………………………….………………… 244,06

Gestión de residuos procedentes del desbroce y retirada de material 
vegetal de la actuación a realizar, según memoria de gestión de residuos 
de memoria valorada.

Capítulo 5 GESTIÓN DE RESIDUOS

Gestión de Residuos
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4.4. - PRESUPUESTO GENERAL.  

CAPÍTULO   EUROS 
1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE  7.046,32 
2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME  31.619,85 
3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO  685,79 
4 SEGURIDAD Y SALUD  808,08 
5 GESTIÓN DE RESIDUOS  244,06 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 40.404,10 
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4.5. - RESUMEN DE PRESUPUESTO.  

 

CAPÍTULO   EUROS 
1 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO Y DRENAJE  7.046,32 
2 CONSTRUCCIÓN DE FIRME  31.619,85 
3 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO  685,79 
4 SEGURIDAD Y SALUD  808,08 
5 GESTIÓN DE RESIDUOS  244,06 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 40.404,10 
 13,00% Gastos generales  5.252,53  

  6,00% Beneficio Industrial  2.424,25  

 SUMA DE G.G. Y B.I. 7.676,78 
    

 TOTAL PRESUPUESTO POR CONTRATA SIN IVA 48.080,88 
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4.6. - RESUMEN DE PRESUPUESTO CON COSTES DE ASISTENCIA TÉCNICA. 
 
TOTAL PRESUPUESTO POR CONTRATA SIN IVA  48.080,88 

   
   
PRESUPUESTO COSTES DE ASISTENCIA TÉCNICA SIN IVA:   
   
DIRECCIÓN DE OBRA  1.866,96 

   
TOTAL PRESUPUESTO COSTES DE ASISTENCIA TÉCNICA SIN IVA: 1.866,96 

   
   
TOTAL PRESUPUESTO CON COSTES DE ASISTENCIA TÉCNICA SIN IVA: 49.947,84 

 
 

 
En Santa María de la Alameda, a 9 de mayo de 2022. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. Francisco Palomo Pozas, en representación de: D. Vicente Labra Pérez-Calderón. 
Ayuntamiento de Santa María de la Alameda (Madrid). Ingeniero de Caminos.  Col. nº 15.559
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MEMORIA VALORADA PARA LA MEJORA DE CAMINOS “DEL PASA 

DE LA LASTRA Y DE LA CABRERA”. 
 

SITUACIÓN: AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA, 
MADRID. PROMOTOR: AYUNTAMIENTO SANTA MARÍA DE LA 

ALAMEDA. 
TÉCNICO PROYECTISTA: VICENTE LABRA PÉRZ-CALDERÓN 

(INGENIERO DE CAMINOS, COLEGIADO Nº 15.559). 
 

 
5.‐ PLANOS. 
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PLANO Nº 

El PROYECTISTA 

PLANO DE SITUACIÓN 

0 
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CAMINO DEL PASA DE LAS LASTRA 

CAMINO DE LA CABRERA 

Zona de actuación con una sección media de 3,5 metros de media 

Zona de actuación con una sección media de 2,5 metros de media 
 

Zona de no actuación por coincidencia con la vereda de la Cruz Verde 

EMPLAZAMIENTO 

1 



 

2.1 
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Zona de actuación en el camino del Pasa de las Lastras TRAZADO Y 
ZONA DE ACTUACIÓN 
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TRAZADO Y 
ZONA DE ACTUACIÓN 

2.2 

Zona de no actuación por coincidencia con la vereda de la Cruz Verde 

Zona de actuación a 2,5 m de ancho en el camino de la Cabrera 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.50 
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3.2.1 

DRENAJE 
CAMINO DE LA CABRERA 

Baden PK 0+096 

Baden PK 0+327 
 

Baden PK 0+428 
 

Colocación de 
Piedra + Baden PK 
0+530 

Baden PK 0+598 

Limpieza de Tubo 
PK 0+497 
 

Baden PK 0+890 

Baden PK 0+677 

Limpieza de Tubo 
PK 0+898 
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3.2.2 

DRENAJE 
CAMINO DE LA CABRERA 

 

Baden PK 
1+415 

Baden PK 
1+477 

Baden PK 
2+008 

Limpieza de 
tubos PK 
2+332 
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3.2.3 

SECCIÓN TIPO BADEN 
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SECCIONES TIPO 

Zahorra Natural en subbase espesor 15 cm. IP<6 

Camino Existente 

Terreno Natural 

Perfilado y refino de cunetas de sección triangular, en tierra, con medios 
mecánicos, con aprovechamiento del material en los procesos de perfilado y refino 
de tierras cuando sea recomendable. 

SECCIÓN TIPO CAMINO DE LA CABRERA 

SECCIÓN TIPO CAMINO DEL PASA DE LAS LASTRAS 
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